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ecO>nómnuic<O -~n eli m.&1tJrJÍ.m<Dnio 

Ante cuwlquier institución de orden civil siempre se,sie-nte vene;­
ración, respeto y··acatamiento. !E~J. hecho de venirse obser\"ando dú­
rañote sig-los una regulación determinada de las -relaciones !humanas. 
supone 'un acervo de eA•periencia y un continuo contraste de ·la ma­
nera de pensar de un pueblo, que intimid~ a quien refl~xiona sobre 
una posible reforma, .y sólo queda justificado el intento crítico, si 
es sincero y no responde a afán de controversia o ii-r:pulso impre-­
meditado. - o 

La labor crítica, ·por •penosa que sea, no debe considerarse ajena 
a la incumbencia del jurista j ra misión de éste no.es solamente her­

.menéu-tica, como •paréce considerarse, ,sobre todo a :partir de las Co- ' 
rfi . d J 1 d rl 1 f • ' . ' ' ,., • '. aL cac10nes .• ~ .::: o ,...e a r-e.orma tecmca a que 1e Hé\'a e1 estuutU 
históri~o, .comparativo y dogmárico ·de·las instituciones, debe pro-

·-pOner la nu_eva pauta dett!rrninada_ p·or Ia varia-ción d~ los hecho~ so­
ciales, procurando aparezcan éstos siempre encuadrados dentro de 
la norma legal y reguladora. 

lEn el- Derecho~civil hay instituciones cuyo origen y.desem·ol\·i­
miento son obra 'de la técnica jur.ídica; ésta •parte de. conceptos 
apriorísticos, que, como dice Reinach; el Derecho en<:uentra ya 
cre.~dos y los desgrana en ·normas de deducciones lógicas,. indepen­
dientemente de la manera de pe'nsar o de ser de ~ada comunidad. 
En este caso el Derecho, más .que voluntad, es convicción que se· 
impone. •Ex~ponente acabado de esta elaboración es la teoría d~ la fe­
presentación, susceptible de una aplicación· universal. 
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Pero otras instituciones responden a una particular intuición 
y determinada voluntad histórica q..,traves <:!el tie111po y del espacio; 
tienen· un fondo dmsuetudinario, son la expresión dé! ~spíritu po­
pular (Vólkgeist, de la escuela histórica), Dentro de este marco apa-

. recen la organización famili~r y sucesoria. Cada país. tiene Já suya 
propia, ú~ica; 'con muchas analogías que podamos encontrar con 
los demás. lnduso dentro de una nación p'uede existir diversidad 
legislativa, en este respecto, comó ocurre en Espai'ía. Aunque de 
curso lento, esta~ instituciones sufren un'a evolución paralela a la . 
económica y social,. a la cual deben responder. . 

nos conductas primordiales p,ueden seguirse respecto de la re­
gulaCió~ económi~ofamiliar : o.dejar esta materia·al arbitrio- de los 
interesados o imponer un sistema legal (bien directo o supletorio). 
·. IEl sistema tradicional español, con excepción de Cataluña, ha 

.sido el régimen leg~l impuesto en Castilla y supletorio en Aragón, 
Navarra y Vizcaya. IEl Código civil, encargado de r-ecoger la tra­

. dición castdÍar.a, se aparta de ella al permitir ·¡a libertad de pacto 
·como principio. . " V 

E·l régimen legal supone ,la homogeneidad de la materia regu­
lada, en ~ste caso! la céonomía familiar.· Hasta tiempos relativa­
mente recientes, la iamilia se concibe con una gran ex•tensióri: son 

_los cónyuges·,. los hijos, los -colaterales· y ascendientes·, incluso los 
criados; con el n~atrirnonio se traban los lazos entre familias dis­
tintas y hay que respetar l?s intereses de cada una; pOr último 
existe una gran masa 'de clase ~rvil que aparece adscrita a la fami-. 
lia de sus respe~tivos amos sin propia sustantividad y patril!lonib. 
Tal es el tipo ,familiar en que se inspiran nuesti:as leyes·. 

Hoy J.a .famipa, oigamos a los filósofos, son los cón);uges y los 
hijos (Keyserling) ¡_ son los que ·viven bajo un mismo techo, uni-

, d9s entre sí, con· relaci-ón ,jurídica, según los jurista¿ (Stolfi). El -
'·tipo de familia patriarcal aristocrática tiende a desaparecer, y como· 
·un nuevo heého .se presenta la familia rural i~dependiente y la ur­
bana, desenraizada del sue_lo (r). La aspiraciór{ de los nuevos tiem- . 
pos es crear una fuer-te economía agrari<t .... a base del p~ulatlno trán-

. \ . ~ 

(1)- ~n la mi~a disÚndón se inspira Roca Sastre, para propugn;~. la 
· necesidad de diferenciar un doble régimen,- urbano .. y rural, en las materias 

de derecho sucesorio, en su conferencia ·de )a Academia Matntense· del 
Notariado. Anales, 1943. 
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sito de la· tierra aL cultivador. directo, y la realiqad actual nos 'mues-. : 
tra eit gran escala al labrador-propietario. A con~uencia de; ello 
se aplican constantemente normas, legales, a situaciones y. perS?­
nas, no tenidas en cuenta al tiempo de su formadón, resultando, 
por tanto, inadecuadas. 

Ante la heterogeneidad actual es inútil intentar una misn1a re-
gulación legal ; en unos casos convendría la conservación del. pa:._ 
trimonio como bafe de la independencia CCQllÓmica de la familia; . 
en otros, _habría de atenerse a m_ás amplios .intereses familiares 
concebida ·la familia 'Con más extensión, y en todos,· los impondera­
bles ·factores morales, tan· importantes· en esta esfera,· no -podrían · 
encuadrarse en la rigidez o e la ley. e 

· No pretendemos con ~st<> que e! Estado se: Je.senrienda de !a 
organizBdón -econémka de la fam!ii~ ; -pero ti -proóiema hay que 
enfocarlo desde ot¡;o ;punto de vista. La finalidad perseguida, !a_ .. 

, defensa de la posición de la mujer y de los hijos, la verdadera fami- · · 
lía·, se consigue con d establecimiento de un sistema de legítimas· 
distinto al de hoy,· traz.'ldo :también <;on vistas _a otros intereses. · 

!Establecer. un régimen legal, bien impuesto o sup1etOJÍ01 es- re­
gular a ciegas los i;,tereses familiares. E"n algunos casos podrá 
adaptarse a las ci;cunstancias, pero en muchos otros será u.na ré-
niora, una complicación per_nlciosa." · , 

'En este sentido intentaremos hacer la ~rítica del régimen 'de 
ganél:nciales. No es, por tanto, fundamental del regim~n. de ganan­
ciales en sí,· a:! ·,que r~onocemós sus ventajas sobre ot"ros, sino del 
sistema como -contínt'ia estaulecido __ eri nuestras leyes. 

La doctrina actual es favorable al .sistema ganancial, indt,ISO 

con GHá·:ter legni. No e.s necesariO: multiplicar las dtas; bastá con 
señalár 1~.opinión de n~1estro civili-?ta más ponderado y ecuánime·: 
<<Por Jo general, la opinión _científica, dice Castán (notas a Enre­
cerus, IV, 1 . 0

, pág. -zsr), j't.izga acertada ·]a conservación por· el 
Código civil de, un régimen qtie en terreno histórico representa el 
sistema .tradicional castellano y· el más generalizado en el Derecho 
español y que además, en el or.den práctico, responde qui~á mejor 

· que ning{m o_tro 'a las exigencias del estado ci:onó(nico y social de 
·nuestro tiempon, y en ~u obra Hacia 11~1- nuevo Derecho c·~vil, pági-­
na r~g, i~siste en la mism-a tesis: «El rég_ime; de gannnciales, 
·en efecto, aunque un tanto complicado, es insustituible por eL arrai-

,'1 



' 76 l'OTAS SÓBLU: EL l~ÉGI:\LE~ LEGAL ECO:-<ÓM!CO, ETC. 

g·o· histórico que tiene ·en nuestra· Patria-y_ por la>;> ventajas .prácti-
1! ' 

GIS que lleva consigo.n 
.-). pesaf'-de dicha .unanimidad,· nos atrevemos a sefíala·r los si­

guientes re·paros a nuestro actuar régimen ; 
1.0 ·Los· gananciales tenían antiguamente distintO significado 

al -de ahora. 
', Nuestro Código civil califica ,el sisten1a de socieda.cl_leg·al, y con 
acierto, pues sociedad""es di Un contrato ·por el cÚal dos o más per­
sonas se oblig~tn a .poner en común dinero, bienes o i.nc!ustria con 
ánimo de partir entre sí .las gananciasn (artículo 1.665 {(el Código 
civil) y el régimen de gananciales se explica perfectamente en~todos 
los cas-qs en que hay aportación común de bienes o de: trabajo, o sea 
como socied~d de ca•pital o de trabajo. Por -eso· no es de extraí'iar 

. " t¡ue la Rusia soviéti-ca, no obstante tan diferente de nosotros en su 
organi&.-l:ció'n social é ·ideológicamente, acept~ 'también los garian­
.-ciales, ya que lo hacen bajo el aspecto de considerar al trabajo 
doméstico de la mujer COil10 del mismo rango que· el(lel hombre 

·.y con derecho a igual remuneración. · 
·Los gq,~anciales, de pura estirpe g~rmánica, se configuraron al 

principio, según fa, opinión <:omün, como dote del marido. Así 
dice llinojosa: ((lE!· sistema ·de los gananciales ·parece haberse de­
rinido de la costumbre de dar el mari~o a la mujer como· dote la­
mitad de sus bienes, n2 sólo pre;;entes, sino .futuros. Al hacer esto, 
la nsociaba_ a sus ganancias, se obligaba a co_mpartir con ella los 
acreéentamientos que tuviera su fortuna durante el ·matrimonio. . ~ . ' 

De aquí súrgió ¡probablemente la intervención de la mujer en las 
adquisiciones y en las_ e~a)enac'iones 'de inmuebles hechas por el· 
maridon ( r). Posiblemente e_ste carácter de dote del -marido pasó a 
ser con el tiempo ima especie de coñtra{lote, como .ocurrió ·con. el 
excreix catalán. l:o , ierto es _que e_n nuestro Fuero Juzgo sólo se 
dal~ cuando hay aportaci'ón.de la mujer; no admite otra inter-preta-

- ción la disposición d~ {!icho cuerpo legal de que se .di\·idan en pro­
porción a ·lo-apor-tado por ambos cónyuges; sólo más tard_e,· -Y en 
evi·taciónl_de cuestiones, se generalizó en los Fueros Municipales 
la -división •por mitad. 

Y ··como la propiedad en· aquella época de la Reconquista era 

(1) .Tomada de N'ótas a Ennecerus, IV, 1.0, 269. 
/ 

·. 
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patrimonio casi exclusivo de la nobleza, también tiene la institu­
-ción tfn carácter marcadament~ nobiliario. uiEI Fuero Juzgo esta­
blece. los gananciales, corno régimen de excepción y de privilegio, 
para las clas~s nob,les, refiriéndose .a los hijosdalgqs y ricoshorn­
bres, emplean<lo siempre las palabras cahallero y du~ñaH; !dÓs 
fuerÓs especiales se otorgabé~ siempre, a, título de cierto pri.v.jlegio 
)' excepción, a t"avor 'de·-los con¿esionarios por respeto a su clase 
soc.ial)l ·QSánchez~Román, Dererho·civil, V, r.", 334) . 

. IVIanresa, en sus Coment.arios'(IX:-Jo), pone asimismo de rehéVI;! 
· que los gananci_ale~ sólo se ·daban ~uando {:oncurríqn como 9"equi­
sitos necesarios la celebración del 1'natrim~mio enlw n<1hle:- o go­
dos. con -interw~nc.ión de autoridad oúblit:a v me..-:liantf: .ck•lt>.· . . ~ 

A.<lPrnás, lüs gananciales no e;; una instiLu\:iÚn aislada; convive 
con la dote >Obligatoria, -<:on los -pa~afe;·:ui!es, con las arras, con ·fa 

donación propter nupcias. Supone, por .tanto,"todo un régimen or­
gánico,. que hoy aparece falto de base, por desaparkión de las co­
lumnas que lo sustentaban. Ki la dote, ni .las arras, ni las donacio­
nes propter -nupcias tienen e'n la actuali<lad más é1ue ·un interés his­
tÓric~: Sin embargo, los gananciales ·permanecen ~n pie, por su 
obligatoriedad legal ; pero ya no pueden tener ni tienen el carácter 
t~adidonal, en ·que ·1anto se hace h~ncapit:. Hoy, los gananci}lles 
significan, en la mayoría de los casos, una legítima ,;idual, con el 
inconvenie'nte de que no se siguen.'lás reglas y finalidades de toda 
legí'tima.' 

2." lntroi11isión de'íniembros ajenos al estrecho círculo familiar. 
Si en el Inatrirnonio existen hijos, mal que bi~n, ios gananci~­

Tcs no sup.onen entorpecimiénto alguno trascendental·; ·f>ero cuan-
- 1 . 

do no .los ·hay, p.uede ·originarse un desplazamiepto de bienes in-
sospechad-e ')r absolutam~nte injustificado. Ta.l el caso frecuente, 
por la desidia en hacer•'testamento, por ejem:pló',- a. favJ-r del· otro 
cónyug·e, de q~e result·en herederos abintestato, los' sobrin~. del 
¡:.re muerto ( 1). 

(1) He· aquí una anécdota curiosa: Cuéntase del famoso torero «Lagar­
tijo» €'l asombro que experimentó cuando, ya viudo y sin hijos, le llamó 
un día el suegro a capitulo, manifestándole cómo, e!l virtud de la teoría 
de los ganan¡:iales, la mitad de su fortunH, conseguida con grave riesgo 
personal suyo. le correspondía a- aquél. Su s

1
orpresa no reconoció límite al 

cerciorarse por una de sus amistades de la corte, miembro a la sazón de 

. ... 
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Esta consecuencia es, sin---embargo, perfectamente lógica con 
el· concepto de sociedad. ·Cuando ha• habido· aportación de bienes, 
se -trata sencillamente de retirar los beneficios de un socio· fallecido 
y no hay por qué terier en cuenta ·quiénes sean'· los causahabientes, 
pue§ aqJ.Iellos beneficios son t.otalmel)te ajenos al cónyuge supé¡:s,. 
.tite. Pero, s¡. no hubo aportación, resulta un poco absurdo c~nce­
der preferencia ·en la adquisición ganancial a los padreS; hermanos 
y sobrinos, sobre '-e~ viudo, gracias a cuyo esfuerzo se ha cons.e-
g-uido·. . . ' 

J.-~ La sociedad de gananciales contribuye al fraccionamiento 
del patrimonio familiar._,..... 

Esto es de suyo evid~nte. Lo único a -razonar es la conveniencia 
<ie tal fr.accionamiento. tratándo~e de grand~s haciendas que per­
miten la vida independiente de otros tal)tos miembros de la familia, 
contribuyendo a formar economías •distintas y autónomas, es fac­
tible y beneficioso. Respecto de patrimonios consistentes en una 

.sola casa, una sola viña, un olivar, etc., caso mAs frecuente de lo 
_.que pudiera -<Greer.se (habla un Notario con experiencia ¡prop~a), re­
~H>Ita ridículo·c ineftcaz (1). · 

· :1_-.a liquidación <le la sociedad, secuela inseparable del régime,n 
-legal, in1;plica la ·desorganización automútica <le la familia _en el 
momento en que falta alguno de los cónyuges. Ahora bien, la fa­
milia hay que .protegerla a base de crear el mayor número de 

\vínculos co1m;nes y <le ·qué subsista ci mayor tiempo posible. N~Ies­
Lr<¡>,si~tema actual p~a de un individualisn1o exagerado y opuesto, 
las mús <le .las veces, a la reali·dad scx;ial ; y a nada cond'uce el Sl,l­

ponerlo legalment!'! estapl:eciclo a falta de pacto. 
Sin necesi<lad de llégar a la creación· de los proyectados patri­

monios familiares, que no se adaptan~ a nuestra espee.~~_l_ psicología, 
.debe ·eYitarse en lo posible la desa·pariciói1' de los pa-trimonios mo-

• 'O • 

la Comisi?n redactora del Código, de que ·la pretensión 'del suegro no Úa 
una broma de mal gusto. 

Algunos atribuyen a Frascuelo~ en un caso an~logo, la famosá réplica: 
«También las «Cornás»· son gananciales.» 

(1) Por ·lo común termi·na. vendiéndose la peC!.ueña finca, contrariando 
las finalidades de 'lma bien orientada política ágrana. ¡;,a limltación que 
·establece el art. 17 de la' Ley de Arrendamientos rústicos de 15 de marzo 
de . 1935, de no poderse enajenar la fmca adquirida por retracto hasta 
transcurrido seis años, queda sin efecto en casos así. 
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destos d~ ·la· famili.a rural o ·c:,i;mpesina, contribuyendo de esta ma­
nera ·a dismi!luir el tipo del bracero, sin amor 31- la tierra·- y ele­
mento gregario incapaz de economía doméstica propia; problema 
el más a'gobiante y siempre pla-nteado, e5pecialmente en Andalucía. 

4.° Con los ganan<;:iaJ:es se hace todavía menos ilÚible el ré­
gimen sucesorio.~ 

La división de la herencia por "el1propio testador, autorizada por 
el ar.tículo I -~s6 del C-ódigo civil, que tanta acogida -encuentra en 
otr~s legislacipn'es, es sólo posible en España en el caso de persona 
soltera o ,;iuda, -o siendo 'casada, cuando verse sobre bienes no ga­
nanCiales. Pára'.'¡a división lwmiimr!a -de éstos ·prcdsast: la previa 
l . "d., , d-' ., • .-lir•'J' ~-tqUI ac10n; y,· segun "ee.aranon termmantc uC• ....... ou¡go, no h.qy 

_- lugar i:l 'jJracricar.fa hasta la diso)u'CÍÓn del. ffitf\trimonio ( I ). 
Asimismo, el párrafo final .del artícuÍo 1 .os6 sóio puede tener 

aplicación·.respeoto de bienes no gananciales, .pu'es. ni. siquiera queda 
autoriza'do el tesla'Cior .para pagar al otro cónyuge eri dine_ro su 
participación· en la sociwad <:onyugal, ya que, ~n arreglo al ar­
·tículo 1.414, el marido ,no podrá disponer por testamento sino de 
su niitéid de gananciales. 'De manera que, por e,( solo hecho de í:ra­
ta'rse de ·bienes adquiridos durante el matrimonio, la autoridad del 

,-p~dre, cÓmo jefe de familia, queda limitada 'para ordenar una dis­
posición de · tan.:¡n<!udable trascendencia, en el ó~den económico, 
qtic· puede evitar la desintegración y, por tar).to, aniquilamiento de 
una empresa ~er-canti! o industrial; y en e( mismo or-den t::uniliar, 
C~?n la elección ··acerlada Jd más capaólado e idóneo para conliinuar 
1~ explotación. · . · .. · . 

(1) V. consulta evacuada por Clemente de Diego en Re1Jista de Dereého 
Privado, 1924, pág. J4B: ,«Correspon,rlería examinar ahora si por voluntad 
de los cónyuges puede di.Solverse la comunidád de_ gananciales. La letra de 
los textos del Código es opuesta, y con la afirmativa parece que se vendría 
abajo un dogma fundamental de la orga-nización económica del matrimonio: 
el de la inmutabilidad de las capitulaciones matrimoniales desp~és de· con-

. traído el consorcio.»-V. igu~lmente Manuel González en REVÍSTA CRÍTIC~ 
D¿ DERECHO. INMOBILIARIO, año 1927, pág. 173, final: «La cuestiÓn es dudosa 
por ser y apa~ecer oscura. en el Código ·la ·naturaleza de este· acto híbrldo 
(habla de la partición por actos ínter vivos), que a cada paso se encuentra· 
con un precepto prohibitivo cortándole ~~ camino y que en todo momento 
se manifiesta como mancomunidad de voluntades para fines mortis causa, 
aunque en forina de actos inter vivos ~ con finalidad ~!ecutlva.ll 
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Por último, el usufructo universal a fav.or del cónyug~, cons­
tante aspiración de infinidad de· test~d.ores, ,tampoco puede cum­
plirsé prácticamente, aparte del sistema de las l,egítimas, por !:l. 
ex.istencia de la sociedad conyugal. lEn efecto, la finalidad del tes­
tador·al ord~nar ·el usufructo a favor de la muj~r es que ésta,·;cuan­
do enviude, continúe con· la misma posición eoon{>mica {1ue antes, 
subrogándose en el lugar del marido, pero sin pod'er enajenar bie­
nes, con lo que la legítima de los descendientes, ~i los· hubiere·, o 
los intereses de los herederos, en general, !JO sufr~ .más perjuic_io 

-=,. que la lin1itadón temporal del usufqJcto,' pero, compensada con ia 
seguridad de obtener íntegramente 1los bienes hereditarios (1) .. 

No obstante esta finalidad del usufructo universal, la mujer 
puede 'disponer librei11~nte .-de los bienes que le correspon~an en 
pago de- sus gananciales, sin que el mar.ido pueda impedirlo.· !}oca 
Sastr~, en su citada·conferenda, hace notar la incompatibilidad de 
l~s gananciales con el-. usufructo universal : n'Este régime~ de re­
gencia y, 'POr ende, de usufructo univer~l Yidua,l, precisamente hace 
~nnecesario el sistema de gananciales, ·pues éste 5e inspira en el 
criterió de liquidación y repa_rto, o sea de ·lucro ec~n-ómico, fun~ado 
en ·la razón más o menos justa de que la esposa participe de los in­
creme_ntos patrimoniales¡ )', en camqio,· en.· el régimen troncal, 1<~ , 
viuda, al asumir la gerencl<.t de los·.poderes agnaticigs, se encuentra 
situada en un j:>f.:1no 1nuy superior al de simple legitimaria.>i . 

~ s·.o Por ültimo, ei ·sistema legal espaí'íol- es complicado y· ca;o. 
>O:>mplicn:do en teoría. Nada menos que hasta seis' tesis, y puede 

que más, han i·ntentado eX>plicarno.s .la·titularidad de los bienes g;:, 
nancia)es. La primera, históricamente los atribúye al marido,' te­
n~endo ·la mujer un dominio uin habito et crediton, que sé lhace 
efectivo a la disolución del rriatril'nonio; otra, crea uña copropiedad 
original o bien un •patdmoli.'i? autónomo o de. destino¡ ·algunas ven 
una verdadera sociedad con personalidad propia¡ y, por últirho, 
se ·entiende que ia t1gura adecuada es la de comu~idad, ya de tipo 

< !!) Consideramos muy acertada la tesis de Juli~n Dávila y de Francisco 
Virgili, el p1·i~ero_ sentapdo el J?rincipio «donde hay herencia no hay legí­
tima», Y el segundo, viendo en el art. 820 del Código civil una reminiscen­
cia de la cláusula socina, que fa.vorece en cierto modo la· disposición te~ta­
mentaria del usufructo universal a 'favor del cónyuge. (REVISTA CRíTICA DE 
DERECHO INMOBILIARIO CÍe octubre de" 1943 y julio-~gosto de 1945.) ' 
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romano, ya germán·ica. •Esta última es la de más predicamento y 
<> , ha sido adoptada definitivamente pÓr ·la téonica de nuestra Pirec-

cion General, si bien con aditamentos y cor-recciones, ya que las 
o peregrinas d·isposioione~ de los artículos I .413"')· 1.417 del Cá:digd 

pudieran desvirtuarla. Así, lá Resolución de 3~ .de J~1nio de 1927 
considera a la socieqad de gananciales como comunidad de bienes, 
sin atribucjón.de.cuotas y ((si·n facu·ltad .de ped.ir la divisiónu, mien-

- tras dure la 'vida en cornún, y ((conc~sión de los poderes de disposi.:. 
ción a titulo oneroso y a veces a título lucrativon al ma-rido. 

Complkado en la práctica. La necesidad de la .Ji4uidación a,la 
disolución del ,matrimonio es cosa que no puede eludirse, 'Cualquiera 
s~a la teoría adopta<;la. Y aquí está !a verdadera complicación 
y lo gravoso del sistema. Hast[t. tal punto, que no duda.mos_en (:a­
!ificarlo como e\ mayor o!Jstácu!o· .para e! desenvolvimi~nto de! 
Registro.de .Ja .P~opiedad. · 

Ob~rvemo~ los hechos~ LQs Registros más completos' 5on los 
dé las regiones.foráles, donde no rigen Iqs gananciales como sis­
tema .legal (1). 

En unas, las fincas se transmiten ~ heredan i·ndisti·ntamente 
de si el propietario era casado o viudo j -en ca~bio, en las otras; la 
variación del estado ,civi_l·supone una cantidad tal de complicacio:­
nes y gastos, que origi·na ert multitud de casos el abandc~>no de 
tanto· formalismo y el estancamiento y ruptura del tracto sucesivo 
registr:ll, Si :~1 propiet:~rio mooP<;to que ingre&• por primem ve~ 
en el Registro le aplicamqs sin piedad todas las leyes civiles, con 
sv ("Qrn_·spoi1~1c·ncia de lf:}'f:S fiscale.:;, de liqu1dnci-t'H1 <1~ ~-;cif.·dail con­

yugal, constitución de tutela, nombramiento de defensor, áproba­
ción judicial de particiones, no es posible lo ~aporte durante mucho 
tiempo. 

Por tanto, si la ordenación civil es perjudicial ¡jara .Jos peque­
i'íos patrimonios, la cuestión se agr.:n·a cuando se trata ge adaptarla 
a la legislación 11i.potecaria. ·A tal ext~einÓ lleg6se en la necesidad 

(1) Esto es lo importante, pues en· forma de pacto existen, incluso en 
comarcas enteras, como en el campo de Tarragona; pero tal pacto no tiene e 
trascendencia registra!.- . · 
' Otro he-chO' paralelo: el Registro no existe de facto en las regiones de 
Derecho común cuya riqueza agrícola es escasa o poco concentrada; no 
puede costearse y se prescil¡¡.de de este organiSJ!lO-

u 
e 
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de 1~ lirquidación, que se exigía una n'~eva inscr1¡X:ión, a favor del 
mari9o o de la mujer,_ de los bienes propios o ·par~tfernales, una vez 
disuelto _er ma.frimonio. Pritctica que, rpoco a poco, ha ido cortán-: 
ctose por la doc-trin·a, en contra de la tDireccifm (Resoluciones de 24 
de abril de 1.88s, 30 de junio de 188j, 15 de ju~io de 1892, s (le 
mayo de 1908, 4 de noviembre_ de 1914, 22 de 'octubre 'de 1926). 
Tampoco se •permitió que el m,arido,-·junto con los h~re<;leros de la 
mujer, pudiera vender bienes·gananciales,- sin la .previa liquidación, 
hasta la Resolución de 9 de enero de 1915. Continúa siendo precisa, 
y sin ella no se puede disponer de la mitad indivisa de los ,bienes 
(Resoluciones de 29 .de abril <le 1902, .:!2 de agosto de· 1904,' 26 de 
julio de 190]), ni· ratificar el viudo por sí solo la venta hecha, es­
tando casado (Resoluciones de 12 de .octubre de 1882, 19 de sep-

-' 
_tiembre de 1901), ,precisándose, si ·concurren, me•nores, la aproba-
ción judicial (Resolución de 30 de abril ~e 1908) ; ni verificarse ·la 
5¡ue sea consecuencia de procedimiento Judicial o adminis,trativo 
segui·do contra aquél (Resoluciones de 14 de aJjril de 1905 y 15 de 
fcbrer_o de 1915). " · -

La presunción .de gangncial l~ace ·qtie no -pueda in~ribirs'e ·a 
nombre de la mujer fi·nca· alguna como parafernal sin justificar 
fehacientemente la. procedencia del dinero .con tal carácter, y, en 

. consecuencia, tampoco pueden inscribirse a {avor del marido y de 
la mujer, por mitad indivisa, bienes adquiridos a título gneroso. 

!Estas son, brevemente expuestas, las críticas dirigidas contra 
el régimen ganancial, ·que no son precisamente nueslras, ni co_ns­
tituyen ninguna nove<lad; pero no se quiere sacar la consecuencia 
que de ellas se deduce. 

A pesar ele las objec-iones formula?as, como ya dijimos, hemos 
de pondera·r las- V@ntajas del régimen de gananciales en sí, cuando 
sea conscientemente querido y opacta.cJo. Nuestra oposición va. úni~ 
camente dirigida a su c_onsideración de rég-imen legal en todo caso, 
que a'esto ec¡uivalc el rpreSUÍll•irlo.-tácitamen~e aceptado, no habiendo 
pacto en contrario, ·sin posibi)idad de ápartarse .eJe él una Yez 
cohtraído el matrimonio. 

'Hay •que procurar en lo posible. la adaptación más perfecta del 
.régimen económico matrimonial a las ñecesi·da.cJes <Je cada familía. 
Y eso se consigÍ.1e dejando un más amplio margen a la autonomía 
priva.cJa para ejercitar su facultad determinó!tiYa, con pleno conocí-· 

o 
'J 
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miento de causa. La ·limitaoió1_1 de no podérse otorgar .capitt;lacio­
nes después ·del n1atrimoniÓ desvirti.í~ esa supuesta libertado de los 
(.Ónyuges para la e.lfcción de su .régimen matrimonial, y el sistema 
legal implica una ~imposición arbitraria. , 

No hay que olvidar~ sin emb~rgo, el ·fondd·consuetúdinario .(cos­
tul~l~rE', ~n -su,acepción de norma) de esta materia y la imposibilidad 
de conceder Yna- facultad ilimitada a los cónyuges. 

'Nunca, como en esta esfera, son los intereses tan delicados y 
difícil el papel del legislador de armonizar la libertad ·y_ autonomía 
priYtrda en una órbita donde se mezclan y co~funden relaciones de 
tan vario carácter. 

Para señalar. un punto de partida w-amos la idea cardinal qve 
preside en nuestro Código ia organización parrimonial del mat!i-

- monio. !Esta es la de establecer dos regímf'nes legales supletorios . 
en distinto grado: el de gana.nciales, si no ha habido pacto; y r~l 

dotal (régime·n de separación de bienes con u~idad d~ administra­
ción),_ en ·c-aso de expresa voluntad de los contrayentes de no aceptar 
el-ganancial (ar·t. r.364). 

Sin discutir las ventajas de uno u otm, hemos de ~econocer son 
los t'micos adaptables a las costumQ9;s• .y constitución social de 
nuestro país. Partiendo de esta base, la solución está. en conceder 
una mayor libértad en la elecció.n entre estos d¿s regímenes. Esta 
libertad queda <l;CtUa!mente disminuída, y, de hecho, dado el deSUSO 

. de C.:lpit-ulacio-nes -en el territorio de Derecho <::Onlún, 
1 

anulada, al 
no permirirsc ht adop<.:ión del sistema dotal .Je~pués de la celebra-
., '1 · ' n '1 · -' •'· -cton !(Je. ~11atrtn1u~10 . .L.ara eLO se aauc.t, como unt.co argu1nento; 

la necesi-dad de que ·~1 régimen estableci9o permanezca i-nalterable, 
y con la celebración del matrimonio, automáticamente ya existe uno : 
bien el pactado, bien el legal de gananciales. ' 

Sin embargo, no vemos dificul-tades en qúe• ocurra ·lo con:trario~ 
Ctiando-efectivamente tiene i~nportancia ,la socied~d de .gananciale~ ~ 

es a la disolución d~l matrimonio, ya que durante el mismo, dadas 
las amplísimas facul-tades de disposición del l)larido, en 'P'oco se 
diferencia del régimen dotal; y los intereses de t~rcei-os quedan 
sah·ados igua!mtP'nte en este ·régimen, ·¡:-ues no hay transmisión de 
bi€nes del marido a la mujer, ni viceversa, y en todo caso' siempre 
sería nula la donación fraudulenta. 

I.Si, a pesar ,ele esta mayor facilidad para la adopción del régim·t!n 
o 
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dotal, no existe-pacto alguno, •Ai an.tes ni .deS:pués de-la cel~bración 
del- matrimonio, sólo debe imponerse legaln1en·te el de gananciales 
en ·los éasos en que es el adecuado ,jurídica )' económicamcn_te: 

, cuando hay aportaciones por ambos cónyuges. 
lEn -los demás 9ebe darse a rla .participación ga_nanc.ial de Ja 

.mujer el carácter que en •realidad tiene y no puede ser deséonocido·: 
fl el (le legftima vi(lual, que bien podría consistir, -dada. !a palpitaci()n 

de !a :volúntad popular, ·en el usufructo universal. 

\ 

\ 

Así,contribuiríamos a ·la unificación del Derecho n.acional en esta. 
importan-te materia, facilitaríamo:, el -tracto registra!, fomentaríamos 
la cohesión -fa(11iliar y :dotarí0mos al régimen econónúco del matri­
monio de una flexibilidad ~de que hoy carece. 

LUIS C.\HDEI\'AS HEHN.-\1\'DEZ. 
Notano. 
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La Coq)o:ración «Lloyd's» en el.· Seguro 
Marítimo Españ~1 . - . 

. , . ' 
SUl\lAR~O: 

Ant~cedentes históricos. 
La posición de <cLloyd's» en la "legisl~ción española. 
El agente de_ «<:.foyd's» como comisario-de averías. 
El agente ·de «Lioyd's,, én el salvamento de buque¡;: 

- ' . ?' 
. Epílogo. 

A:-\TECEDE~Tf::~' H ISTÓRICÓS 
1 

~ 1 

., 

Apoy(indose en el parecer· d-e Herrmannsdórfer, podemos con-
~iderar ;¡ Seguro de·Transportres como el más ant·iguo' de los cono-' 

.,.,. ( cidos; aunque .. la opinión de los_ autores es unánime en apreciar que 

' 1 . 

la anti.güedad nó. conoció un Segur'o de _Transportes en el señtido , 
actu[\1. • . · 

Ya él primer .Código' de Derecho marítimo-las· leyes rodias_;- -, 
~e cuida de regular. el pago de los daños provenien.tes de ~~ viaje 
marítimó, distribuyéndolo. entre los ·i·nteresa~os en el cargÓ, lo que 

e cons-tituye .una especie de c~~_tribución ;, la av~ría' 'gruesa, y aunque 
la naturaleza·.jurídica de •esta avería pudiéram.os encuadrarla en la 
figura de UH cua_?icontrMo,~cuando el seguro constituye un tipo de 

· com·ención géñ-uinamente aleatbria, quenimps hacer resaltar el paso _ 
de una a otra institución en el decurso de .la Historia. · 

' "' • ,1' 

En Roma podemos en<:on.trar vestigios de ·la institución,- ·en er 
Digesto, Código ji.tstin.ianeo y la· No~rela no, pero Yerdadúos con­
'tratos de seguros no aparecen !hasta-el siglo XIV en el norte'de Italía: ·. 

1fñ Géno,·a..datan'ae 134¡, En Pisa de 1385 y'en Florencia de . 
1.)9i· •En una ordenanza del ((dux,n de Géno\·a de 22 de octubre 

" 
~. 

/ 
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de IJ6g, se emplea por primera vez la palabra uassecuramentumn 
en el sentido de seguro.~En otra de 1401 se habla ya de una póliza. 
Es la floreciente época del renacimiento comercial al sacudir el ma­
rasmo de la Edad :Media, el'\ ·.Ja que apare<;:e la figura del Seguro 
n:tarítimo en numerosas naciones, y Herrmannsdorfer presenta como 
un ejemplo a los armadores portugueses de fines d~l siglo XIV, que 
estaban obligados a inscribirse en ·una mutualidad pública, cuyo 
objeto er~ indemni_zar l~s pérdidas y averí~s no cuipables de las 
naves. , . 

Pero Ja primera 'regulación detallada del' Seguro de _1~ranspor­
tes se le del;le a B:Jrcelona, que la da a ·la luz en sus oinco célebres 
Ordenanzas. Desde 1España se difuñdió el seguro a los países que 
en aquella época le estaban sujetos, ,principalmente a i'os Países 
Bajos, de donde pasó a Inglaterra y Alemania. 

lEn este último ·P::.ÚS tomó gran incrementq·la ((Hamburger As­
sekuranz-Havareyordnungn {Ordel}anza hamburguesa de seguros 
cóntra averías), e~ ·I7JI, instituyéndose ya en· 1623 un Tribunal es~ 
·pecial de Segurosdenominado-HKoHegium der Admiraliüitn (Colegio 
del Almirantazgo). -

Entonces operaban en el Seguro <le Transportes comerciantes 
individuales, participando_ vario~· de 'eHos cuando se t·rataba de na­
ves o'cargamentos de gran valor. Si su solvencia no era suficiente, 
se buscaba cobertura para el resto de las ciudades veclnas. P.?Co 
a .poco surgió una ·tendencia al seguro mutuo, ·principalmente al 
seguro de casco. En IngHherra repercutió con más intensidad la iden 
·del seguro mutüo, pudiendo además considerarse nacido ·en este · 
país eLmoderrio seguro científico. 

En r617, el holandés Juan de \Vitt y el matemático Hallcy 
ponen los primeros ·jalones con. la formación de estadísticas y el. 
estudio <}e las proba,bilidades,' adquirie~do singular _émpuje con E-l 
advenimiento'y .difusión de _,las primeras· St;>eiedades anónimas. 

La primera ele estas asociaciones es. Ía de las Indias holandesa-s, 
fundada en 16o2, ·a la q'ue sigU<:;, en I6IJ, lainglesa de !.as Indias 
orientales. Pero ·e] mayor ava·nce de esta forma ae seguro es con­

- seguido a comienzos del siglo xvm al ~orÍstituirse la uLondon Ass"u­
• ran<;e Corporationn y :la uRoyal IExchange Assurance Company». 

!Empero el seguro inutvo no vino a prevalecer, siendo sustituído 
. por el .de prima fija, explotado por empresarios particulares engra-

. l 

.• 
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nados a la osingular institución, conocida' mu!}dialmente con la de-
·• 1 " o , 

' nominación ((Lioyd'su. _. ' . - : -
._- Sabirlu·es el origen del nombre; deqido al de Eduardo Lloyd, 

G • 
propietario del _café londinense,- donde, desde antiguo se reunían 
personas ¡-nte¡;esadas en la navegación. En tal evento concertaban 
seg:uros 1e m_Anera

1 
que todos ·k·s que quisieran ~articip_ar en _·ell¿~ -

cubrieron la parte libremer¡te de~ignada, por cada cual. Todo fir-
- man_te' de una póliza era considerado uunderwriter)) o suscriptor. 

A pe_&lr de la importancia de la institución londinen.se, no re­
dbe sánción ofici~l ·hasta 187 I con la ((l)oyd's Act>•,· modificada en 
1911,. para ser _puesta en consonancia con las modernas corrientes-'' 
dé! seguro. ·Nada tiene de extr~uio~el lapso de tien)po que medió 
entre la--aparición y el momento de su reconocimiento ofidal. Des­
<:ontando que el comercio vive carente de norma legal, éasi sin 
esfuerzo, -lá singular estructura del _Derecho bri-túnico ·tampoco la 

· requeríal - ' 

Hoy <tLloyd'su forma e( núcleo~e todo el negocio ingiés de Se­
guros marítimos, figurando en ellos m_iembros su5cri·ptores y no 
suscriptores, pudiendo tan sólo ser nombrado ·miembl'o suscriptor 
quien depos~ta una fianza_de -7 a S.ooo líb-ras.-

Es de importancia pri~ordial q~1C' ((Lloyd's» .P<?SC~ agentes por 
todo el mundo marítimo, no para :contratar seguros-ya ·que la cor­
poración no tiene tal cometid~, sino para .poner~ en -actividad_en 
casos de sinjest-ros, inspecciones de buques, reconocimiento-de mer­
caderías averiadas así sea requerida, comunicando co"nstantemente· 

_ a Londres las noticias ,acercá 'de las- flotqs' me~cantes, _para que la 
centrhl elabore su registro internacional de buques, d~ excepcional 
valor- para la técn_ica del seguro. _, ' 

Su órgano de gobierno se integra por un Comité, ele~ido por el 
·,,oto de la mayoría. ' 

•o 
.~ _,._. 

LA POSlp~N DE uLLOYD'Sn EN LA LEGISLACIÓN' ESEA~ÓL:<\ 

Al intentar en estas líneas ·exponer ligerísimament~ _la -interven­
ción en los seguros españoles de la fOrporación lon_dine~se 

«~loyd's,», no se nós alcanza poner de relieve uno de los prin'cipales­
.probhimas ·<que la ciencia del Derecho Mercantil tiene p)an·teados. 
La unificaciÓn de'ias normas comerciales. 

-":: o 

\-
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Por: ello excusamos referirnos a tarea tan formidable como tu¡ 
gente su realización y que ha ido cristalizan~o en codificaciones 
parcia.Jes, que sin sanc_~ón oficial de convenios ni necesidad de .reco.­
nocimiento expreso en las legislaciones internas, han sido acogidas 
como lícitas •por nuestro más alto Tribunal mirando, los importan-

. tes servicios que 'prestan al comercio y cuya muestra más vigorosa 
.ptledc apreciarse en la Ley cambiaría alemana o en las Reglas de 
York y Ambe'res, .reguladoras de la avería gruesa. 
: ¿.Qué .papel ju'ega, pues, la precitada cor.¡¿oración frente a las 

prescripciones Je la sección tercera, título II )' los títulos ·IV y V 
del libro III d'e nuestro Código de Comercio'? 

Si nos atenemos a la letra del artículo 846, observamos el espí-
' ritu de nÍ.testra ley mercantil, a1111pliamente inHuída por el principiQ 

·de la libertad de pactos al de,jar en manos de los interesados-ase­
gurado y asegurador--en el presente caso, la celebración del conve­
nio encami~ado a ·la justificación y liquidación de cuantas averías' 
.puedan ocu_rrir,' est_ablece tan ~lo ~eg.las concretas de faltar estas 
estipulaciones. 

Por esté pri·ncipio de ,libertad es· corriente la inserción en lat;' 
pólizas de seguros d~ la cláusula de sumisión al arbitr'aje de un 
agente de la Compañía qüe en d puerto de des,tino peritará o man­
dará hacerlo, a'Ctuanpo en calidad de Juez Y. ¡parte. 

- Cláusula de estilo, semejante ·a las de irresponsabilidad, ·nnpre­
sas en los conocimientos de embarque, ,q,ue des_naturalizand~ la liber­
tad de contratación, tran·sforman los 'Pactos mar.ítimos·en verdaderos 

' \ . 
contratos xle adhesión, en frase de Vicente y Gella. " 
' .lEn la ac.tualiclad resulta inoperant~ tal cláusula de~e que el 
Sindicato del Seguro dis'puso ·que los ·peritajes ~e verificaátn nece­
sariamente ·por personas ajenas a las Compañíás de Seguros. 

Al par~cer, este incQnvenien-te ha sido .paliado con la cFeación 
del Comisariaclo de averías, erganismo fundado por los ·asegurádo-. 
res y ·que tiene por misión reconocer ·las mismas en "los puertos es-
·pañoles. ' 

Mas no G_abe desconocer· ·que las Empresas-de Seguros ·no dispo­
nen de representantes en éuantos puertos de desti·no contratan sus 
pólizas, y en tal evento han de recurrir a 'un comisario de Averías, 

...-que. por su solvencia y pericia de arraigo, sea como el depositaiio 
de la buena fe, alma de la insti~uciém, y •que interviniendo como 

' 
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árbitro entre las dos partes dicte -un laudo equitativo y. ·sencillo-en 
concordancia -con las vertiginosa~ necesi{lades de la cont-ratación 
-m e rca_n_t i l. · "' 

No'pretend~mos significar, ~1 habla! de estos fallos, que las re­
soluciones de <~Lloyd'sH tengan· carácter de inapelables, por cuanto 
no lo son.·Ias dictadas por los árbitros ordinarios, y en el presente 
caso la institución-Iomlinense sustituye la actividad de éstos donde­
quiera que f~ltando sea n;querida. · 

Sin embargo, no es fácil que las .panes recurran, tan sólida· es 
ía cimentación -dt> organismo protector )' ranta confianza- inspiran 
sus pan:·ceres a cuantoc:; corrtratan en el Derecho marítimo y pór lo 
que difícilmente llega a conocer !a jurisdicción ordinaria· de conflic­
tos de esta Í!"dole. La jurisprudencia elaborada en comparación con 
la- que da lugar otros capítulos del Códigv es buena· muestra de ello. 

Para pen_etféir un poco en ~a clase {le sen;icios _que •prest.(l 
<•bloyd's)) mediant~ la persona de· uno de-·sus :.tgen·tes, pensemos 
en la compleja ftín~ión~de su instituto, esBozada •líne<is ·-a~riba. 

· <<Lioyd'sH es liiÍa corporación de comerciantes interesados en los 
negoci'os del- mar. Entran, pues, en_ la aso~iación los comerciantes 
que se \·aJen preferentemente de la da marítima, los armadores y 
las Sociedades de 'Seguros. En rea'lidad, dado !19)' el Ín(:remento 
del seguro, <:abría decir que únicamente estas ültimas son las Yer­
daderas interésadas. Comerciantes, armadores y capitanes,· al ase­
gurar merca{lcrías y n~n-es, dejan en r.wnos del seguro la defensa 
de sus intereses con sólo cumplir los prec-eptos' c¡_ue en cada caso 
marca la .legislación o la costumbre éxigiendo la Jus_tificación de 
los· siniestros. A Iof; aseguradores interesa, pues. que la mala fe o la 
desidia ele sus asegurados no malogre la m;,ttemática 9e1 cálculo de 
probabilidades. ) 

Comp~ensible fué que los empresarios ingleses de seguros crea­
sen un organismo para: proppréionar· a sus as~ciados -la protección 
de sus pólizas, tan amenazadas por los azares de la nm·egación 
como por la neglig<::nc.ia o fraude {le los hombres, y que al exten­
der su radio de acción por todo el orbe marítimo beneficiara inai­
rectamente la economía de !as prifnas. 

· Pr~epllia el artículo 84¡ del Código que la liquidación' Qe ave­
. FÍas, tanto. judicial como extrajudicial, ha de· ·practic.1rse con cita­
ción de todos los interesados. Si, como sucede de ordinario; se jus--_' 

2 

./ 
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tifican o liquida:n en -puerto español, no existirá problema, pues el 
asegurador tie~e -d.efendidos sus 'intereses por el Comisariado: espa-
ñol de averías. ·· 

Respecto al- asegurado, ··'nos ren~itimos a nuestro anterior ·co~1en­
tario sobre su adhesión a fas cqndiciones de la_ póliza, que con. toda 
seguridad llevarán prevista .l<J. fórmula de comisario ünico. . 

.IEI. asegurador tendrá designados sus repres'entantes en los puer- · 
tos de la península y en los importantes d~l' extranjero. ¿Pero po­
drá disponer de•agen'tes en cada uno de. los puertos para que con- ' 
trata s~ts .pólizas? 

Anteriormente adelantamos la imposibilidad de que tal sucediera·, 
y el párrafo segundo del artí<;ulo 847 prevé este caso, disponiendo 
que en tal evento habrá de Ycrificarse c;l arbitraje ante el có.n"sul del 
país o, en su defecto, ante el Juez o Tribu.na:l compe~cnte. 

Considerar que faltando el cónsul hubiera que recurrirse a la 
autoridad local •para que interviniera con arreglo a las leyes de. su 
.país, precepto si'n fuerza obligatoria a bita .de convenio, y suponer 
conf<?rmes a las partes a pasar por lo~ trámites de un pleito sustan­
ciado y decidido por normas extra~as, equival~lría a de~onoce.r las 
modernas exigencias del tráfico mercantil. 

lOes..• parecida la jurisdicción consular de nuestro libro- del Con­
sulado y Ordenanzas de Bilbao, Códigos respetados en casi todas 
las naciones con las ·que nos ligaron vínculos mercantiles, puede 

·afirmarse que las instituciones de Derecho 1Mercanti,J i.nter~1~cional 
no han sido obra de las legislaciones internas-que no r,ueden im­
ponerse más allá del territorio-, sino ·pf(lducto de las necesidades 
del tráfico, •que las ha elaborado y cumpl·e al marg(;!n de las pr~s­
cripciones lega les .. , 

Para vel~1r .por los intereses del Seguro Marítimo en el ámbi·to 
i-nternacional constituyóse «Lioyd'sn en el siglo xvm. ' 

A.parte de su intervenciqn comid comis..'ln_o sústituto, cabe exa­
minar su •personalidad CQmo representante de armadores y·ásegura­
dores en materia de salvamento. 

· Sigu_icndo las prescripciones que, las uLloyd's Rulesn imponen 
a sus agentes, trataremos de hacer un qosquejo de las obligaciones 
que se impone a éstos en dos de los casos que se fequierc su inter­
vención. 
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' EL :\GE~TE DE «LLO\'D'S¡¡ COl'lfO COMISARIO DE :\VERÍAS 

Nuestro1Código de Comercio· rf'gula· deJenida.m~nte las n.or,rna.;; 
a segu'ir en la justificación y 'liquidación de averías, tanto· simple,;­
como gruesas, estableciendo los requisí.ros que h~m qe r~~ar .l.é!s 
operaciones de reconocimiento y dist~ibución de. da~os, de~de. la 

. protesta del Capitán cuyo buque ha corrido temporal o ·h~1 .n.aufra­
gado, ha~ta el mome.nto. de hacerse ·efectiva 1~. con.t'ribución a l.a •. a:•c- ... 
ría en la general o pagar -los dar'íos al asegurado en la particul_ar. 

Parti<:ndo del y:cho de que· todo b.uque· o mercader'ía tier1e c_u­
bierto su riesgo por ia oportuna póliza, queda un punto de libre 1re­
gulación por las partes, quizá el de mayor importancia. 

¿Qué ~persona se;á la designadá por asegurador_ y ·asegurado 
que concilie sus opuestos intereses en ·Ja aYería simple o vele por 
los del ~rségurador en la gruesa? 

~ . 
Si ~~ "Lioyd's», como organismo de carácter internacional espe-

cializ?do en todo género de cuestiones marítimas, se le une la ven­
taja ele (lísponer de una completa· rec_l de agentes en t~dos. ¡¿5 .PI.! n­
tos del globo, lógico será designarlo para interrenir en tod~t su.erte 
de accidentes mMítimos como representante (feTos intereses del\e­
gurq. 

1 nsisteir las ({Lloyd 's Rulesn, ~i través ele la exposición de las 
obligaciones de sus agentes, en que éstos no re¡Jresentan· a los ase­
guradores, por lo qu~ no i n·l-ervendrán oficiosamente a no 'mediar 
requerimiento previo. Con ello queda allrmada su posición. neutral, 
no debiendo ente~derse su carácter _de representantes-~ fl~e re'l)'e­
tidas veces hem-os ·hecho alusión-a la··condici('~ri de una per,sona 
más en la plantilla de las Casas d_e S~guros, sino a la de úna''enti-. 
dad auxiliar de ~uantos tengan a bien demandar sus servicios ~n ·ros 
·casos antes trazados. · · 

·Requerida <>u inten·enciún. su papel se reduce a .personarse.·<_:n ·¡a 
<n·ería para reconoceda y levantar acta ¿el estado de la mercadería, 
·punto de partida para la liquidación y pago. ai asegurado. 

Su posición de Juez de averías le ilevad a contemplar eq'uita-
. . . ' . 

tivamente las causas v Jcuan.tía de los daí1os; saliendo al .paso del-
- t'/ • • 

fraude (le las partes, v si su labor interesase la presencia de un pe-
rito especial, le no~1brará de su cuenta, ,1V<llando su personalidad 
y cor:n petencia.' 

,, 

'· 
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lEn caso ¿¡e_ <tbandono de mcrcadÚías por la consideración del 
d~H1o o por <:mecerse de noticias en l_os plazos legales; su calidad 
de asesor aconsejará al asegurado que Yele por la conservación de 

'.l!)s objetos !hasta tanto el asegurador se hap-a cargSJ de los mismos. 
D6. igual n'lO<.io ha de ocuidar que ·la avería se haga constar ante los 
armadores o consignatarios del b.uque al objeto <le· salvaguardar 
las posibles repeticiones que la Empresa de Seguros tenga contra, 
el naviero <:omo presunto .responsable de las averías causadas en 

. ocasión del viaje. 

;,.L AGENTE VE ((J.LO\'D'Sn EN EL S:\1.\'Al\IE~TO DE BUQUES 

. Pocos artículos, del 840 al 845, dedica nuestro Código de Co­
-mei-cio a ·la materia <le nuestro capítulo bajo el epígrafe HDe los náu­
fragiosn sin duda por considerarla el legislf'ldor materia más pro­
·piamente administrativa o perteneciente .al Derecho de gentes por el 
carácter eminentemente común de la alta mar. Al Derecho Mercan­
til toca sólo regular el beneficio obtenido por ~,¡ salvamento y su 
especi~l aplicación para cubrir i'os gastos .producidos a expensas 
del mismo . 

. . Por ello sería inoportuno tratar en este trabajo del desarrollo de 
la i.nstitución del salvamento de buques, tan en olvido hasta tiem­
pos relativamente· próximos, por reminiscencia latente {[el derecho 
feudal de naufragio. 

En nuestros días el Derecho Internacional ha fomentado el des­
arrollo de tan humanitaria protección, cristwlizándola principalmen­
te en los Convenios de Bruselas (1910) y Londres (1929), al que Es­
pafia se adhirió en 1932. 

·Presdndiendp, pues, de la minuciosa regulación de carácter pre-­
dominantemente admini.strativo que este ültimo acuerdo establece, 
hemos de éentrar nuestra atención en aquellas•Em·presas destinadas 
al salvamento, no ·en orden protector de vidas amenazadas, función 
~sta de los servicios de salvamentos de r-áufragos, sino en los orga­
nisrilOs ·priYados d,edicados a estos m:en~steres oon1o tipo de indus­
tria nl.ercantil._ '/' 

Ocioso manifestar que HLloyd'sn, coq1o corporación protectora 
de los i·ntereses maríti~~ws, desempei'ia su papel en el sah·amento 
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de buques pór la obligación que Londres impo~e a sus ag·en'tes rh> 
todo ed globo- en,; caso de siniestro inmint>ntc eñ el' ámbito de sJ¡· dis~ 

~ . . . 
trito. · ·:' · 

e-::. ' I.'J 

Ante t>J buque \'arado o'en •pelig-ro, f'l agt'nLe de "Lloyd'sn, prc-
viamenre requerido-.por los i ntere'sados, debérá disÍ)oner de lo nece­
sario, de acuerdo con el Ca'Pit4n, ·para salvar, recobrar o conservar 
la.carga ); en general .auxiliar al Capi·L'tn en cualq'uier gestión· con­
ducente a este objdo. 

Una yez más insistefl las "Lioyd's Rules" qúe su agente, a pe­
sar del.requerimiento'de •que es objetQ, no tiene autorización de los 
aseguradores .para prestar stLconformida9 'o disent-imiento eh cuan-' 
to al aban9onu del' buque o C[trga, sino que en ta•l supuesto cl.mpl1: 
con pre\'enír a las pe~sonas que lo intenten <.le su obligación de co-
n1Unicarlo·a los aseguradores. · 

Contratado el salvamento y después de su realizaciói1_. de llt>'­
gar a suscitarse di~o.nformidad respecto a la canlidad (lebida por 
;a asistencia ·prestada al buque, el a gen te tiene el (leber de asistir 
a las/ reuniones l'fectuadas para llegar ;,;·. un a~:uerdo, en unión de· 

1 los inte'r~sados, ·sus apoderados o autoridades, con objetó de re­
chazar, mediante las pruebas suministra·das por el Capitán y I!J lrÍ­

.p~lación, cualquier cue,nta exagerada dé los sa·lvadores. 
Si .para el salvamento fuesen nece<;arias operaciones costÓS.:ls_ n 

arriesgadas, el agente procurará. obtener de los intert~5ados prc"su- _ 
puesto_;; <le salvamento_¿ teniendo prcsent~ el principio uNo cure no 
•pa~')), ~ un porcentaje~ del valor de lo salvado. Principio compar­
tidú por nuestro Código de Comercio al establecer, en su artícu­
lo S . .p_. que «los objetos sa1h·ados del naúfragio quéda·r{m especia1-
·mente :ifectos al pago del respectivo sa!vamento y su importe de­
berá ser <;atisf·xho por .Jos ·dueñÓs de aquéllos 'antes de entregárse- · 
los, y con preferencia ~ cual·quier otra ob_ligación si las mercanc.ía.s 
se ,·endiesen.)) 

De no llegarse a un acuerdo en conEiiciones equitativas, cabe 
·al agente i·ecomendar un arreglo a. base de la fórmula de Conven1o 
de salyamento de rctloyd's)), instando al C~pitán a que 'conceda !a 
preferencia a aquellas empresas de salv~men~o predispuestas a con-· 
tratar con sujeción a esta. forma. 

Cerraremos ef capítulo mencionando de ·pasada ·los hon_orarios de­
- vengados por los agentes, que corren por cuenta {le. las personas 
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que 'empleen sus servicios y de los propietarios de las cósas objeto 
-de su intervención, y cuya cuantía no depende de ¡:x)í-ce.ntaje alguno 
sobre los mencionados, sino que guard.:t relari,ón con el tiempo in­
vertido y el trab~jo efectuado en cada _caso. 

tE PILO G O 

A Íraves de exposición tan esquen1ática, no ha pretendido pre­
sentárse <\ la ~orpo.ra~ión l0ndinense ·<~Lioyd'sn como institución 
prot~ctora del comercio IU~dtimo, por--.Q.bra- exclusiva del mercan-
tilismo ingiés. · 

Nu. En nuestro modesto sentir, elu predicam0nto de que goza 
{·ntre la ge~te Je mar la expresada asoci,ación se ha debido y se 
debe a-ta· nece?idad de ·que Inglaterra siente de proteger su'princi­
pal ft;ente de ·ri·queza : el mar. Por ello ha dado la vuelta a ·la Tie­
rra, como la dió en su -día nuestro L-ib·ro del CÓnsu!ado del Mar y 
Ordenanzas de Bi.lbao. , 

Por ello, dirigiendo una ojeada al desenvolvimiento· histórico de 
nuestra disciplina, vemos a los pueblos de lél antigi.iedad concertar 
o;;us trueques y operaciones con arreglo a los usos y principios de 
Derecho natural, que tiene cabida en todos los humanos. Ninguna 
le:~' escrita ·les -rigió, porque internacionalmente no existe el j-us 
i ¡}¡,pc·rii. de las ordenaciones estatales. 

Con el cle:;sarrollo ele\ comen::io por obra {lt; las ciudades griegas, 
son las ·leyes de los rochos-recopi1Zt<Ci0n de usos nütrítimos--'las 
que rigen el mundo conocido, haciéndola:, su~'as pueblos tan ade­
lantados jurídicamen·te_como el romano, mas carentes dtf'un ade­
cuado ·ordenamiento· níarílimo. 

En las Eda·cles ~>'ledia ~' l'vloclerna, con el predominio ·de nuestra 
navegac.ión en las escala~ de LeYante y U!Jtram~tr, gozan ~le pre­
diGimento en los .países ,-incu\ados a nuC'stro ll·áti·co los cuerpos 
legales citados anteriormente. 

:Mas con el ad\·enin¡ien·to de\ siglo XVII y el afianzamiento de 
l ng.lalerra en el dor)1inio del mar, el comercio Ya adquiriendo los 
usos que le impone esta nación, de pon: en ir e minen temen te ma-
rítimo. · 

Paralolamente a estos usos, las legislaciones nacionales fueron 

/ 
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rt'gulando sus inst-ituciones mercantiles, mas sólo ·en el estrecho 
ámbito de cada país, al .contrario del comercio, que no tiene límites 
en el orbe. !Explicable fué que la Gran Bretaña, al foÍilentar sus 
intereses marítimqs, alumbrara ·el nacimi~nto de la corporación, 
uLloyd'sH, asociación protectora de los seguros marítimos, cuyas 
reglas y pri-ncipios de ~quidad han ido hallando cabida en cuantas 
naciones ·hacen. l.JSO- de esta forma de seguro, ainparadas .por el 
p-restigio del o-rganismo protector, depo<iitario de. la suerte d.e tan 
i rnportan te _ramo de riesgos. 

FRA:-.;CISCO FUENTES éARSÍ. 
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La t~fo:rma de ·la~ Ley HipotecaJtia 

l.xam.en . del artículo. 41 en relación con sus predecesores 

I .-P LANTEA!II lENTO. 

•Este artículo encarna una de las manifestaciones más impor­
tanteS del llamado pri!)cipio d~ la· legitimaciÓI} registra!, formu­
lado diáfan?men.te y c011 'Perfecto ·tecnicismo po~ la .novísima Ley, 
1anto en su aspecto positivo (artículo 24, -párrafo 1.0

),. comó en el 
negativo (ar-t. 97), preceptos que se corrésponden, en ·lo fundamen­
tal, con el artículo· Sgt del Código civil alemán y· 93i del Cód-igo 

'civil suizo. . 
Desenvuelve después la nueva Ley !]os efectos de orden mate­

rial y adjetivo. de dichos preceptos fundamenta-les, y como norma 
general, para el ejercicio ae las acciones reales derivadas de los 
derechos inscritos, dicta el artículo 41, con precisión y claridad. 

Si cuando ·se formuló por primera vez este artículo (en el 15· ele 
la Ley de 21.de abril de 1909) se ·hubiese tenido, como ahora, una 
visión clara dél pri-ndpio legitimador, no hubiesen surgido los pro-

: blemas doctrinales y jurisprudenciales, ni las confusiones, pertur­
baciones y desorientaciones que su aplicación trajo consigo, dando 
lugar a una copiosa literatura jurídica que, cua.] ocurrió con el 
concepto del tercero hi·potecario, más que aclarar la materia, con­
tribuyó a desfigurarla y oscurecerla. 

Pero el legislador de 1909 concibió el artículo 41 con una vi­
sión ·pobre, estrecha y raquítica. En efecto, lo que preocupó al 
redactar dicho artículo fué· simplemente la pres·u.nción posesoria 

/ a favor del título inscrito, cop. el fin ~e concederJe defensas privi­
legiadas que le evitasen la molestia-y gastos. de un ¡juicio decla~a-

o 
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' ti\'0 o interdictal, con olvido casi absoluto de la presunción ~ur"í-

dica del derecLho. 

ll.-JjA REFOK\IA DE 1909 (1). 

La concepción inicial angosta del articulo 41, por la vía pose-~ 
soria, llevó la aplicación 'práctita del mismo por idénticos cauc_es, 
y así, !Ós problemas que planteó se puede-n resumir en _los tres 
sig-uientes: 

a) Carácter de la pre.s·¡uici~n poscso·ria.-Tanto en el orden 
-doctrinal .como en el jurisprudencia.! prevaleció el criterio d'e csti­

J-narla como una presunción juris et de jure a favor del titular_ ins-
crito (2). 

. \ 

b) Procedimzento para hacerla efec)i'i.w.--!J.?.'n .la práctica exis-

(1) Decía así: «Artículo 41. Quien tenga inscrito a· su nombre el. do­
minio de inmuebles ó derechos reales, se presume, a los efectos qel Có­
digo civil, que tiene la posesión de los mismos, y, por .tanto, gozará de 
todos· los derechos consignados en el libro II .del referido Código a· favor_ o 
del propietario y del poseedor de buena le; y será mantenido e~ ellos 
por los Tribunales, con arreglo a los térmmos ·"de la . inscripción, y re­
integrado, en su caso, judicialmente por medio del proc~pimiento esta-
blecido en la Ley de Enjuiciamiento civil. 

-La posesión inscrita producirá, mientras sub'sista. iguales efectos que 
el dominio en favor del poseedor, y conforme al artículo 446 del Código 
civil.» · · 

(2) Aragonés dice.: «El principio que se ha querido sentar en la nueva 
ley ha sido el de· que ~1 modo se obtiene por la inscnpción. El de que la 
posesión civil radica siempre y necesariamente en la persona que aparece 
en el Registro, y como por el conoc!do princLpio de que nadie puede to~ 

marse la justicia por su mano, el propietario inscrito no puéde tomar po­
sesión materi;1l ·de un inmueble si su tenedor lo rechaza, la ley ha decia­
rado que basta con :acudir al Juzgado para que éste la otorgue,. sin nece-

_.sidad de una contención, de un juicio, sea ordinario o especial, bastando 
"" para ello con acrec!Jtar el dominio inscrito y ·qué inscripción es la Jitima.» 

Martínez Pardo: «La ley ha querido evitar tóda contención y moles­
tia al dueño inscrito, y para ello, aun cuando éste tenía a su alcance el 
empleo del interdicto, le ha otorgado otro medio más rápido y sencillo. éle 
lograr el reintegro de sus derechos, permitiéndole utilizar el procedimiento 
especialmente mencionado. No significa esto, sin embargÓ, que el acto de 
reclnmnr el dueño léi posesión n1ediante esu~ trdrnites que figuran en Ja 
sección relativa a la jurisdicción voluntaria deba ser< considerado como acto 
de esta clase, sometido a _las reglas generales que comprenden a todos los 
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1, 
tían dos: uno, el leg<bl del artículo 100 del Reglamento de 6 de 
agosto de 1915 (1). Su eficacia era absoluta, pues aparejaba po­
sesión efectiya a favor del titular inscrito, fuese o ·no tercero, cosa 
lógica después de haber llegado a la ccnclusión del carácter juris 

eÍ. de j.1ire de la presunción posesoria. 
Otro, más frecuente, jurisprudenciai, por la vía del desahucio, 

que también protegía en absoluto al titular, pues le permitía lanzar 
al ¡)oseedor de hecho como precarista (2). 

e) !lf edios de defensa del poseedor de hcchtJ.-No ,]e ·quedaba 
más acé'ión ·que la declarativa en juicio ordinario, quedarido pri­
vado de toda defensa en el oproceclimiento posesorio, lo cual era 
una consecuencia ·lógica de cuanto queda expuesto. 

de su índole y, por tanto, a la suspenstón o al sobreseimiento de diligencias 
en cuanto alguien formulase oposición a !o solicitado.» 

El Sr. López de 'Haro decía: «Presunción juris et de jure porque radica 
_ la insc~ipción; y ésta podrá ser controvertida, pero la posesión que la ley 

le atribuye, no. Es un precepto radical y absoluto.» (Revista de· Derecho 
Privado, del año 1927, pág .. 271.) ·· 

Roca (Iitstltuciones de Derecho hipotecario, tomo II, pág. 287): «En el 
orden doctrinal se discutió mucho Jacerca de si esta presunción posesoria 
era j¡¿ris et de jure o tan sólo juris tantum, lo cual venía a reducir la 
cuestión a -un' problema estrictamente procesal, co¡;1sistente en si dicho 
procedimiento de efectuación posesoria debía sobreseerse o no en caso d~ 
oponerse a ello el poseedor. Unos entendían que el expediente de jurisdic­
ción voluntaria debía sobreseerse como tal, conforme al artículo 1.817 
de la Ley procesal civil, <transformándose 'el procedimiento en contencioso. 
en el cual el titular inscrito figuraría como actor,' discutiéndose amplia-

_menle el derecho; en cambio, otros entendían que dicho procedimiento de 
efectuación posesoria debía seguir sin contención alguna hasta poner en 
posesiÓn al titular mscnto, dejand; la posible oposición del poseedor lan­
zado para ser ventilada en el juicio or~inario corr.espondiente, que él mis­
mo debía promover.» 

Ver también la Memoria de los Registradores en el Anuario de 1917, 
en el q~e tan prestigioso Cuei-po se Inclina también a igual soluciÓn, por 
mayoría. • 

(1) Decía así: «El procedimiento a que se refiere el artículo 41 de la 
Ley es el regulado en el título XIV, Úbro lii, de la Ley de Enjuiciamiento 
civil.» 

(2) Ver, entre otras,. sentencias de 20 d~. enero de 1920, 12 de m¡:¡yu 
de 1925, 2 de jumo de 1925, 12 de febr_ero y 29 de abril de 1927. Véan~e 
también sentencias de 21 y 28 de niarzo de 1916, 7 de diciembre de 1917. 
10 de JUnio de 1924', etc .. 
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) / 

CRÍTICA 

? 

·· Jcróniino González lanzó lós 'Primeros ;prqyecti)es contra la ,re-
f;rm<:L (1). 

-Lo peligroso y radical del estado jurídico creado motivó la re­
forma llé\·ada a· cabo •por el Real Decreto de IJ de dunio de Igif,· 
inspirada por- Jerónimo Gonúlez, y ·en el-preámbulo de dicha 
,disposición se· ltacé la crítica más dura del artículo 41, diciendo 
que se había· intróducido ((sin ninguna riustificación explícita)) ~­

con ((fálta de.precedE!ntes doctrinalesn, ;Jo que junto cbn su redac­
ción ·general y equínxa, •provocó ((un verdadero ·trastorno en el 
régimen de la propie<lad terrüorial )), e< Frente al propietario inscrito, 

,segün el Registro, no .podía existir 'Poseedor legítimo, y los lleva­
{tores c!e tierras durante sig.los, en virtud de títúlo mús o menos de­
fectuoso, se Yeían \'iolen'l.amen te .lanzados- ~n proccdi miento suma­
no. sin •poder alega_r su posesión inmemorial.>> 

' . JI l.-LA. REFORM \ DE 1927 (2). 

La finalidad de esta reforma fué, aparte de encajar el artícu­
lo 41 en la técnica hipotecaria, procurar ·la defensa del poseedor 
ele hecl)_o, apovúndose en la moderr1a concepción del derecho de . . . 

(l) «Necesario es reconocer que. la reforma no ha sido hecha c~n la 
reflexión deb¡da, y que el artículo 41 no ha 9ido fruto de una correcta' 
ponderación de las instituciones a que afecta.>> " 

<Q~i la posesión consiste pnncipalmente en un señorío de hecho- sobre 
las cosa?, en un sometimiento efe~tivo de la misma a la voluntad humana. ·· 
la llamada posesión registra! o tabular basada sobre la inscripción de una 
finca o de un derecho real en el Registro a favor de persona determmada 
no' es verdadera posesión. La titularidad emanán{e dél asiento no implica 
potestad inmediata sobre la cosa ni ejercicio del derecho. De aquí que 
pueda aparecer como poseedor juridicó una persona no mscrita.>Í (REVISTA 
CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, año 1926, pág. 886: «El principio de 
publicidad».) 

(2) «Quien te-nga ·inscrito a su nombr2 el dominio de inmuebles o 
óen!~hus reales se

0 
presume, a los efectos del Código civiL que uene la po­

sesión de los mismos. y,' por tanto .. gozará de· todos los derechos consigna­
dos en e~ libro II del referido Código a fav;)r del pt:opietario y del posee-



100 . L\ i~EFORl\1:\ DE LA .LEY HIPOTECARIA 

·propiedad, en la intensidad de la llamada acción ·agraria y <!n la 
necesidad de eYitar abusos por parte d.el propietario inserito. 

Jerónimo Gonp'dez atribuyó a la reforma un cuádruple senti-
do (¡). · ·, ' 

Quedó, pues, aclarada e interpretada la materia, después {le -
esta reforma, en ,Jos siguie'ntes ténninos: . . . 

a) ·La presunción .posesoria tenía, como la presuriciói1 de de.: 
· rccho, carácter j·uris tanllt?n . 

. b) ... E1l procedin1iento, conforme al artíCulo -.100: del Reglamen­
to reformado, cori'staba de dos partes: un primer párrafo, en que 
se ordena d¡{r la po~esión judicial a-l titular inscrito que lo solicite, 
con arreglo a los ~rtí~ulos 2 .os6 y siguiente de .la· L~y de !Enjuicia­
miento ciYi·l; .y otros dos, en que se regulaba la tramitación ·con-

dor de buena fe. mientras los Tribunales no declaren que los términos de 
la inscripción no concuerdan con la realidad juríd1ca o que existe un 
poseedor· de mejor condición a tenor: d€'1 artículo 445 del mismo Cuerpo 
legal.» (Artículo 41, de 1927.) 

'Artículo 100 del Reglamento reformado: «Quien_ tenga inscr1to el do­
minio o cualquier derecho real susceptible ele posesiqn podrá sohcitar, con 
.arreglo a los artículos 2.056 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
la. posesión jurídica, aun en los. casos en que proceda el interd'icto de 
adquirir. Si a la solicitud presentada se hiciere oposición por algún inte­
resado, el Juez, sin perjuicio de dar la posesión p€'dida, concederá al opo­
sitor un plazo de quince días para que formule por escrito su reclamación. 
Las reclamaciones se unirán a los autos y se entregarán, sin demora ni 
publicación de edictos, al que hubiese obtenido la posesión, para que las 
conteste o exponga lo que" tenga por conv~niente dentro de ~eis días. El 
procedimiento se tramitará como contencioso con arreglo a los artículos 
1.642 a 1.650, ambos inclusive, de la refE-rida Ley, siendo potestativo va­
lerse o no de Letrado y Procurador.» 

(1) «a) Llamando la atención de los profesionales sobre la necesidad 
de separar en la· inscripción los efectos declarativos de los posesorio-s; 
b). Sent;ando juris tan tu m_ la presunción de que la inscripción lleva con­
sigo la pos.esión corre_lativa; e) Dejando a los TribunalEs la última Pzt,la­
bra, tanto respecto a la verdadera situación jurídica como al estado. pc-­
sesorio efectivo, y -di) Sei'ialando, dentro del Derecho procesal español, '1 

procedimiento adecuado para salvar las diferencias ,técnicas entre el sis­
tema hipotecario y el instituto de la posesión.~ («La reforma de la Ley 
Hipotecaria en sus artículos 41, 399 y 400», en REVISJ'A CRÍTICA DE DERE­
CHo INMOBILIARIO, 1927, pág. 836.) 
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tenciosa del asunto cuando se hacía- oposición por a,lgún intere­
!>ado, como explicó Jerónimo González en el citado trabajo . 

. En este procedimiento só1o c.1bí;~ discutir., cuestiones P?.sesorias, 
no petitorias o declarati,:a!?, y no cabía el lanzamiento (1). 

Subsistía· el .proeedim_iento por la vía del desahucio (2). __ 
e)' Frente al- t·itula; inscrito, el poseedor de hecho podía de-· 

fen.derse, en el procedimiento del· artículo 100 del Reglamento re-
• forn~ado, como se deja dicho; pero una vez firme ·la senten_cia in­
lcrdictal~ solo podía utilizar contra 'ella las acciones reivindicato­
rias (J). _ 

d) En todo casó, ·quedaba a salvo la ¡)rotcccióri del tercero· 
' hipotecario (4)· 

CRÍ.TICA 

En general, esta reforma no fué bie:1 acog1da (5): 
La justificación de la reforma fa hizó su inspirador, Jerónimo 

Gunz<'t_lez, _en el .luminoso trabajo ·tantils veces citEtdo .. 
IEri mi modesta opinión, lo_ más <~.certado de ella fué el entrQn­

car el arrículo 41 en ·la técnica hipotecaria, llamando .la .. a_tención, · 
ante todo, sobre •la presunción :Jurídica d_el derecho inscrito, .. como 
emanación del principio de la legitimación registra!, que casi ~.e 

' 
- (1) '¿éase Jerónimo González en el trabajo citado. año 1927, pág. 844, 

) Roca, obra citada, tomo II, pág. 290~ -
(2) Véanse sentencias de 4 de abril de 1932 y 4 de marzo de 1941. 

Véanse también sent=encias de 11 de :Julio, 1.4 de QÓviembre y _5 de -di­
ciembre de 1934 y 5 de febrero de 1935. 

(3) <<Contra el fallo favorable al titular,. una \:ez que sea fir!l1e, no 
cabe ejercitar rii el interdicto de recobrar ni una acción posesoria, sino­
la reivindicatoria y la rectificación del Registro, con arreglo·. al articulo 2-1 
de la Ley Hipotecaria.» (Jerónimo González en el trabaJO citado, año 1927, 
págma 345.) 

(4) Véase·Roca_._obra y tomo citados, págs. 291 y '292. 
(5) Véanse los· siguientes trab¡;¡jos: Navarro Carbonell: «El artícu­

lo 41 de la Ley Hipotecaria», en REVISTA CRÍTICA DE DERECHO. INMOBILIARIO, 
año 192.7, pág. 401; Mo·n Pascual: «La nueva reforma de la Ley Hipo-· 
tecaria>>, en Revista de igual año,' pág. 502; López de Ha m: «La reforma 
del artículo 41 de fa Ley Hipotecaria», en la mencionada Revista, 1927, 
págin-a 267; Villares Picó: ce Efectos de la inscripción, según el actual -ré­
gimen hipotecario español», pág. 99; -Y Roca,-tomo y obra citados, pág.- 280. 

,, 

" 
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había olvidado por la famosa presunción posesoria; pero- hay que 
r\.>conocer._que, en cuanto a·este ú~timo aspecto, la reforma filé de­
ficiente y no tU\\0 éx!to en _la práctica, como lo revela el distinto 
modo, de int-erpretar la referencia .que el artíct_llo 41 hada al ar­
tíwlo 445 del Código ·civil (1); la fa<:ilidad con qu_e ·en el proc~~-

(1) «La concepcion del artículo 445-como hace notar Sánchez Ro­
mán-no es completa en cuanto se refiere al hecho y no al derech

0
o de· 

posesión, cuando éste sea de la misma naturalgza; pero desdé este último 
punto de vista pueden aplicarse las reglas del citado artículo con toda 
propiedad para resolver los conflictos: 1.0

, entre la posesión actuaL- y Ja 
que se haya perdido· con arreglo al artículo 460 del mismo Código; 2.0 , en­
tre posesiones actuaLes de distmta antigliedad, y 3.0

, entre ·las que siendo 
de Igual antigüedad tengan o no título. Por ejemplo: 1.0 Si el titular 
inscrito la ha abandonado, la ha cedido o no ha reclamado dentro del año, 
se verá derrotado por su contrincante en el posesorio; 2.0 Si los dos liti­
gantes poseen de igual modo, es decir, contradictoriamente, deberá aten­
derse a la antigüedad de la posesión y el titular tendrá la presunción del 
Registro a favor suyo, y de su causante mientras no sea' destruida por el 
contrario; 3.0 Si las posesiones son de igual antigüedad, el título~ inscrito 
desenvolverá su fuerza hipotecaria, ~unque séa meramente una informa­
ción posesoria, conforme a la nueva redacciÓn que al artículo 101 del Re­
glamento ha dado el Real Decreto de 21 de julio último. Por último, si todas 
las condiciones· fuesen iguales, se resolverá la ~ontienda a favor del titular. 
según el Registro, porque el artículo 41 exige que se declare de mejor 
condición la posesión del que contradiga sus asientos, si ha de ser atendi­
da. En resumen: la mscripción por sí sola nc acredita apodícticamente- el 
estado posesorio, pero grava al adversario con una prueba dificil por virtud 
de las distintas, presunción que ésta ha de destruir.» (Jerónimo González. 
trabajo citado, 1927, págs. 840-841. Coincide con est1Pinterpretación Roca. 
obra citada, págs, 289 y 290. 

Sostiene criterio distinto Ra-fa€:! López de Raro: «El artículo 41 de 4íJ, 

Ley Hipotecaria, lo mismo antés que después de la reforma, da por su­
-puesto que qmen tiene ·inscrito no posee, sino otra persona, y por eso 
precisamente sienta la presunción de posesión- a favor de qu~en ha ins­
ci"ito; y el articulo 445 del Código .CIVIl estima,_ de mejor condición al 
poseedor actual, o sea a esa otra persona. SI .así se entendiera el indica­
do mciso de la reforma, seria un absurdo cuanto en el artículo ·41 se dice: 
de un lado, a qwen tiene inscrit-o no se le podría suponer poseedor. En 
lugar de las disposiciOnes lábonosas del ,artículo 41 había que poner una 
muy sencil¡'a, que diJera: «posee quien posee», o, aun mejor. quien tenga 
inscrito no posee, si es que d€ hecho posee otro. No cabe en forma alguna 
tomar a la- letra el inciso dicho,. sino interpretarlo En relación al texto y 
~ignific.:ado de las· disposiciones del artículo. Si, según el artículo 41, son 

,/ 
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dimiento del artículo 100 del Reglamento -r_eformado podía ser ven­
cido el titular iriscrit'o, ya que 1pódía serlo por cua.lqt;ier poseedor, 
sin limitación o tasació~ de causas, y porque, en PI caso de obtener. 
sentencia favorable, ésta no daba lugar al lanzamien-to, sino que 
simplemente producía el efecto del fenómeno de interversión de 
l:.i p0sesión '(r). 

] V .-f.:\ Ll~\' DE JO DE DICIDIHRE DE 1944 (2). 
,, 

Para cumpren9erle bien, a mi ju'i"cio,0 ha_v que partir de la idea 
•r· · básica de que este_ artículo a¡:¡enas si tiene relación alguna con 

sus h~rmanos de 190J y 192¡ ; estos artículos ·repre5entaban, de 
m~nera poco -técnica e imprecisa, el principio de h !legitimación 

poseedores naturales los que tienen la posesión de hecho fnonte a la pre­
sunción civil-posesoria de la inscripción, el árticul~ 445 no é5 ,¡¡plicable 
en cuanto a los poseedores. áe hecho, sino en cuanto a los que, teniendo 
título de propiedªd y estand9 en posesión de la cosa por virtud pe dicho · 
título, acuden a los Tribunales para_ que se declare_"que la posesión que 
su título confiere es de mejor condición que la que confiere e!' título ins­
crito.» (López de Haro, RE\'ISTA CRíTICA DE DERÉcHo ll\'MOBILrARro: 1927, 
página 275.) 

(1) Jerónimo González, trabajo c¡tado, 1927, pág. 844: «Pero si la 
finca se halla en poder de tercera persona que posee en nombre propio, 
el requerimiento produce Úna interversión y colo~a al antiguo_. poseedor 
en la situación de un precarista, privado de los remediOs legales. que al 
poseedor legítimo compete para -~er respetado o reintegrado en su 'pose­
sión. No puede quejarse del despojo, porq~e no ha sido injustD. sino de­
cretado judicialmente. De aquí la necesidad de tenerle. por parte ...-en el 
procedimiento .en cuanto se oponga a'la dación.formal de posesión.11 

(2) «Las acciones reales proctdentes de derechos inmobiliarios inscri- ~ .. - / 
tos podrán ejercitarse mediante un proceso de ejecución contra todos los 
que no inscribieron sus títulos y se opongan al_, derecho inscrito o per{tir- · 
ben- su ejercicio. siempre que por certificaciÓn del Registro se acredite la 
vigencia, sin contradicción alguna, del asiento correspondiente. El Juzga­
do, a instancia del titular, adoptará las medidas que, según las circuns­
tancias, fuesen necesarias para asegurar, en todo caso, el cumpli~eñto 
dE' la sentencia que recayerE:. A la persona o personas ciesignadas por E'l 
propio titular como causantes del' despoJO o perturbación se las emplazará 
para que en el plazo de seis "días puedan personarse en autos. Si compa­
recieren, prestarán- ca4cíón adecuada para responder de la devolución de 
frutos e indemnizaciones de dañós y perjuicios y pago de c~stas, .y, Yeri-

1 

o 
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en sus aspectos sustantivo y _postttvo, y, además, la presunción 
posesoria, materia .lleYada por la _.nueva Ley al artículo 24, pit­
mi.fo 1.". 

Por e!" contrario, el artículo 41 actual representa un<\ de las ma­
nifestaciones o efectos procesales mús importantes. del principio de. 
la legitimación·~ no co.n relación a un' derecho real determinado, 
sino co'mo norma para t~os los de,rcchos reales inscritos (1). 

r ' 

· ficado, se les concederá un plazo de diez días para formular lá demanda 
de contradicción. En caso de incomparecencia o de no cumplir con lo dis­
puesto en el párrafo anterior se- dictará a-uto acordando la práctica de 
cuantas diligencias sean nec~sarias para la plena efectividad del derecho 

- inscrito. La demandá de contradicción' se sustanciará ~on arreglo ai ar­
tículo 749 y sigUientes del título Ill de ~a Ley de Enjuiciamiento . civil. 
Sólo podrá fundarsé en cualesquiera de las J;ausas siguientes: Primera. Fal­
sedad de la certificación registra! y omisión en ella de derecho o condicio­
nes inscntas o constantes en el Registro que desvirtúen la acción ejercitada. 
Segunda. Poseer el opositor la finca o disfrutar el derecho .discutido por 
contrato u otra cualquiera reclamación jurídica directa con el último titu­
lar y ·con titulares anteriores o en virtud de .prescripción, siempre que esta 
c!eba perjudicar al titular mscrito, ~egún 'el artículo 36.' Tercera. Que la 
fl:lca o el derecho se encuentren inscritos a favor del opositor. Cuarta. JI.\.> 
ser la finca msc'rita 1~ ·.que realmente .pose;:¡ el opositor. Cualquiera otra 
alegación se reservará para el juicio declarativo que corresponda, sin. pro­
ducir el efecto je suspender ni entorpecer el procedimiento que establece 
este artíc:ulo. Si el titular registra! no contesta la demanda de -contradic­
ción, se dictará auto teniéndolo por des1stido del proceso de ejecución y 
por renunciante a la acción real ejercitada, sin perjuicio de poderla ejer­
citar en el jUICio declarativo correspondieht~. Las sentenc1as dictadas erÍ 
estos procesos no producirán e·xcepc1ón d;e cosa juzgada, quedaf1C.o a sa\vo 
el derecho en )as partes a. promover el juicio ordinario sobre la misma 
cuestión.,, 

(1) «El principio de legitimación, de tanta trascendencia en el régi­
_men hipotecario, no fué proclamado pór nuestros antiguos· legisladores. 
Estos 'regularon en forma vaga, incoherente y casuística algunos de sus 
efectos. Columbraron la necesidad de prin¡;ipio, perp no acertaron a des- . 
arrollarlo con rigor científico. La subsanación de esta señalada deficiencia 
-es uno de los pimordiales objetivos de la presente reforma_,, 

«El Registro se presumirá exacto o íntegro mientras judicialmente no· 
se declare lo contrario. Igualmente se presume q~:~e el dereGho inscrito 
existe y corresponde al titular. De este ·modo, la presunción de juris tan­
tum de exactitud registra!, que sólo limitada y taxativa-mente se reconocía 
por la legislaCloJn en vigor, alcanza a todos los supuestos hipotecarios. El 
titu!ar. según ~~ Regi~trc, gozará' asimismo de una justa y adecuada pro-
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De su estudio interpreto el alc;;nce del mismo, en orden al 
- ~'~der~ho .de ·don;inio y sus relaciones con la posesión,~i·a. qué éste 

fué el 'problem¿t que fu!)slamentalmenrc obse'iionó', en las siguien-

tes conclusiones : ., 
a) A 1 ti·rular inscrito -pertenece el dominio _r la poses_iún, con 

presui-1<.:)~91), juris taiit:um, e'h' tanto no entre en_ ju_ego el tercero 
·J~ipotecari'ó (arl. 24, parrafo primero) (1). ,- · , 

b) La ·presunción •posesoria tiene como contenido propio el 
dcrc_r;ho a poseer, .el ju.s posúdenli, o'm1u búsico para el apro,·e­

chamie~lto "económico_dé la cosa (2). 
Lo confirma el prcx:edimi_ento ejec'utivu para la de'rensa, que 

es el propio de 1las_ acciones reales inscritas, : no, nHno antes, los' 
. /. 

procedimiento" posesorios. / 
Roca Sas~re, ~·ntes de la 'reforma, entendía que ~e reTería a la 

pos·esirín ciiiJ/üma (3): ,. 
- e) •El- procedimiento de defensa lo t;fCgúl<; claramente el ar­

·tkulo 4', y consta de dos partes: 
1 ." Si el ·causa;1~e de la' perturbación o de~pojo no ülmparece 

o no afianz<l, e!· J(¡ez, <J instanda del titular inscrito, <<dictarú auto 
- ' ' 

acordando la pr:í.ctica qe ~uanléls dilige[lcias sean necesaria<; para 
'la plent efectividad cle],{]erech'o instFitn»-, y, -por tanl,p, in~·luso el 
lanzamiento, añadimos nosutro~. 

/. 

E~ta di!jposici<'>n del párr:Úo quinto ele d1cho arHculo tendrá­
-una gran tra'icend_em~ia pritctiea y J·epre~e_nta la mej,or y mú<; eficaz 

- / ' . . ' ~. - .. · . -
tecetón al exonerarle de la carga de la' prueba. Con ello nada se innova. 

-=-unicamenté se í·ecogé con mayor amplitud la ori'entación· iniciada por los 
reformádor:es del año 1909 -al sancionar el designio de nÜestr~s autorizados· 

. tratadistas, acot:des en que los 'erectos ele ias inscripciones no se ciñ_an a­
una simple declaración doctrinada sin ·repercusión procesal.ll (Exposición 
de motivos.) . . · 

(1) «No, obstante. la nueva Ley i·econoce cierta trasc.!>nd.encia a la 
;posesión, en relacióñ. con er Registro. en- los siguientes casos:. 1.'-" Conce­
diendo al titular registra! la presunctón de que .es ~oseedor de hecho, bien 
con carácter general (art. 24), bien respecto de la prescripción adquisiti­
va (art. 35). .. >l (Angel Sanz: «La reformá de la bey Ippo_tecariall: Revista 
d.e Derech-o Privado. 1945, pág. 16.) 

- (2) «El'• derecho'-¡¡· poseer. como pc,rte integrante .del ·domi~io. es un 
derecho n¡:-al que el Registro. debe refle¡ar y proteger_,, IPr;eámhulo de .. la 

.txpostción' de_moÚvos.) - · ., 
(3) ~Vé~se obra y tom~ citados, en Ja _página 283 y siguiente: 

3 

' 
1 ' 

' -

/ 
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defensa del dominio inscrito, ya que, de hecho, pone en manos 
de su ~itular un procedimiento ~udicial, ejecutivo,· unilateral y ra:_ __ /' 
pid!simo que le permitirá, cuando se vea privado de. la pos~esión- · 
efectiva, obténer inmediatamente y sin co~tradicción el recobro 
de la mi?"ma, realizándose 

0

así, ·pero con un procedimiento adecua-
do y técnico, que deja expeditas posibles defensas al amparar los 
casos de justa ·o¡:>osición, el pensamiento ·de Jos inspiraaores y 
defensores d~ la reforma de 1909. ' -

En efecto; conforme a la causa segun<.ia, la demanda de con-
1 rad¡cción solo .pod-rán . formularla con exi:to posible dos élases 
de poseedores: r.a IEl poseedor a:d usucapionem que haya consu­
mado la. ·prescripción, ~n. las condiciones que fija el ar:_dculo 36 de 
la Ley, cuando é?ta haya ·de ·perjudicar. a tercero; 2.a Poseedores 
a \·irtud de contrato u otra relación jurídic_a directa con ~1 ültimo 
titUJlar o con. titulares anteriores. Todos los demás poseed<;>res de 
hecho, aunque lo sean ·en pombre propio por más de un año y' día, 

·en cuyo grupo entran los usurpadores, perturbadores, poseedores 
de mala fe y sin título, o que simplem~nte ,se, aprovechan de 'meros 
descuid_os, tolerancias o negligencias dei legítit'l~o p~opietario, que 
con el ar-tí<;ulo roo dcl 1Reglamento reformacl_o en 1927 podían ven­
cer fácilmente al- titular inscrito, quedar( hoy, prác1icamente, sin 
defensa, pues -no. habrá ninguno tan mal avenido ~o·n sus intereses 
que, tra(' de prestar la ·caució-!_1 que exige el artíCulo, si pueden ha- -
cer.lo, fo-rmule una oposición _condeQada de por sí al 'seguro fraca­
:-,o, por estar desplazados del área de defensa que permite la causa 
segunda, por )o _lque.en rla casi totalidad de' Jos casos- el pro~edi-; 
miento degenerará en unilateral, y·el Juez se_limitará a ejecutar las 
medidas ,que solicite el titular inscritó. ·, · . 

2.~ Si hay oposición en forma legal, ésta ha de· -basarse en las 
cuatro causas concretas_ que señala dicho artículo, de'- las .cuales, 
-sólo 1\t segunda vendrá a juego en 'la gener.aÚd_ad de los casos, ·y, 
con arreglo a ella,' solamente el poseedo-r con cause1: iurídica, o 
~ea UJ1 ppseed9r jurídico, podrá contradecir con éxito. el conrenido 
del Registro por el procedimiento de los i nGidentes, ·dejando· ;-¡ 

sa!Yo las accion~s declarativas y sin que b ~e~tencia _que recaiga 
produz_ca excepción de cosa juzgada (r). 

(1) «Los principios antes expresados de legitimación .. sufrirían con-



1 ;.;. • 

0 

L.-\ REFORMA ~E. LA LEY HIPOTECARIA .' :w-7 

4) La posesión- como señorío de hecho, -la ·posesi·ón físic<t, 
continó}J¡)or ·!os cauces románicos,_ .y tanto el ·titu·lar inscrito, ·si 
realmente Q_osee y es· -perturbado, como el poseedo~ .de"· he<:bo, ·!-lí 
q~iere :1a posesión c~nforfl)e al -artícuio .46o del Código civil, .púe:.. 
den ejercitar los r~medios ;posesorios_? i"nterdictales (1). '· · 

siderable •agravio de no, ser' aplic~dOS hasta· SUS Últill?aS 'CODS~~en~ias'. ~~ 
los asientos regü¡trales se presumen exactos e íntegros ... , no puede darse 
a la inscripé.ión, prima facie, un valor inferior _ai ·de cosa "juzgada.» ' · · 

«En el ejercicio ·de acciones reales dima¡;'antes de. derechos inscrito"s, ~l 
-principio de .contradi<;ción, . básico en el ord~n procesal; no puede" _entrar 
en juicio ·con tal premura o latitud qtre equivalga a poner en: entredicho 
o a tratar con injustificado recelo declaraciones oficiálrnente tamizadas, 
dignas de Equipararse a los títulos ejecutiv~s y de otorgarla!? la confianza 
que éstos inspiran. Eln. eventos semejantes no es preciso formar la con­
vicción 9el.Juez. La n,~turaleza, éonoiciones y efectos de los derechos-líue-:­
sirven de base al procedimiento aparecen clanimente definidos ein lof 
asientos registrales que, por mimsterio de Ja Ley, deben ser considerados­
exactos e íntegros, rnienlras rno. se decida lo contrario .. Todo ello ha incli­
nado a proponer que las acciones reales. no las demás, provinentes de­
derechos mmobiliarios í~scritos, puedan eiercitarse contra los que no ins­
cribieron sus pretendidos derechos medlante UJn proceso de ejecució~.Jl 

«No obstante, ante Ja posible inexactitud del _Reg~stro. se concede. a 
éstos un • breve plazo para la correspondiente 9posición; en cuyo ca~so; y 

- mediante fianza bastante, se paralizará la privilegiadá fase para dar "lugar 
a una c?íscusión circunscrita a determinados extremos, ~n perjuicio ·de 
una más amplia y definitiva controversia en el-respectivo proceso de. cog­
nición. Sobre vigorizarse el Registro, se consigue aplicar- sus prirncipi0 s en 
to~a la integridad y amplitud, )· en forina alguna se lesiona a los legítlmo_s 

"titulares de derechos; que, estén o ño inscritos, continuarán gozando de las 
debidas garantías.» (Preámbulo de la exposición ~de motivos.) . · . ' 

(1) «Atención especial se ha dedicado a las relaciones de la. posesión 
. y ·la prescripción con el Registro. Los arduos problemas que en todos los 

sistemas hipotecarios ha suscitado esta controyertida materia alcanzan ma­
_yor gravedad en un régimen comO" el nuEStro, en que los, derechos nacen 
fuera de 1~ Übr¿s registrales. Para resolverlos se ha partido de la clásica 

· distinción entre el' jus posskÚndi y el jus possesionis.» · 
«Registro, tutela de derecho y. po·sesión de facto se mueven en campo 

distinto. De. ahí que si el derecho de pose¿r~y fas acciones reivindícat~l-ias, 
nega0rías ·y_ confesorias corresponden en principio ¡¡l titular régistral, :la 
posesión de_ h~ho. pe~mánece eorripletam~nte desconectada del RegJStrG, 
de forma que quienes ostenten el s8í)orío efectivo. podrán siempre defender­
se contra todo perturbador, c~alquiera que sea el contenido de 3quél." 

«~a possesio ad "lntefálcta subsiste con plena virtualidad al no "vemr 
condicionada por las declaraciones del Registro. Derivada de la necesid{ld 
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.. · .. ~),.,El ,tilular inscrito· gozará, pues, entre otra~, . .de' I~l¡'>/acciones 
... rei.vi,r¡dic;~ttorias, ejecuti,·a, hipotecafia y las interdictales. Ahora 
bien.; cuando no po~ea .üc h_écho (y salvo el caso .de ·prescripción). 
lo r1i 1 iu~a('s\=!r::;r -c1üe recurra ~~ ~a segunda acción, u ~ea,. al procccti­
·,úíent·o·.(lel. ,:,~tkul,o 41, que le colqca en_ una posi~ión 'Pri~'ilegiadí­
sima, no solo por' la presuñción ju.ris /.ant.nm. que le protege, 'po­
·niendok.en. la ·posición (te demandado, sino porque sólo .podrá ser 

·· demandanLe en dich.wprocedimicnto un poseedol· :ccm c~wsa ju-rí­
dica, )',, ademú:S. quedar{¡ enervada la acción i nterd i;eta (del -posee­
elor de' hecho, id que sólo le quedará, caso de 'ser -~'encielo, la de~ 

:·~h!raLÍ~;a opo1: in~xacütud- del Registro.: _ 
.... ,\,plaudimos 'sin reservas esta reforma y c~eemos ·c¡uc el acicr·to 

de. ella radica en haber encuadrado y articulado bien· esta materia 
. _con el principio de la l~gitin_1ación registra!, así como con los pro­

, blemas relacionados con 1<~ posesión té~bular ~: la po~:scsio ad ·int.er­
. dict.a y ·ad ~I.SI;t:a·pio11cm., materias. que en Igo<J constituían un ver­
<l"adertlcausen·nuestra le!:?,·rslación hipolecaria, ,·tal vez ello fuera la 

(:aús'a tle· l~t ,-ida ~tturm~ntada y desenfoGid<; del ya fe;1ecido : 

famoso artículo ..¡.1. 
Consideram()s. pue~. e si e art ÍCt! lo, a pesar de su éo~Hen ¡'cto pro­

ce~a:l,·como "uno'de .los más fun'damcntales .. de 1~; rdon;Ú1, llamado 
a alraer hacia el Regist r(), para obtener la, protección que. ófrece, 
.u.l1a ¡;:-ran 'masa de la propiedad no inscrita, coincidiendo nuestro 
,·omenta11io con el del compar'iero D. Leonardo Ci!lüano ( 1 ): IEI 
tiempo y los Triuunales de justicia tienen la palabra~ Que así.sea 
pnt;1 bien de tod~s y satisf~1cción de los creado~c<; ele ia reforma, la 

- mi1s técnic~l y profunda que ha sufrido nuestro' régimen hipotc'l:a-
rio desde su impbntación. · .. 

. - JESÚS iVL\I~TÍN.EZ CCIRB:\L.~t'\. 
Notario de Sama de ~a~greo. 

de mantener la paz pública o de la conveniencia de conservar la continui­
dad en las relaciones de la vida. se desenvuelve con, independencia de la 
ms'titución. ·r~gistral.11 (Preámbulo d~ la exposición de motivos.) '· 

(1) «Da_dos" los términos clqros y precisos de este artículo y. ·las .de­
·~laraci¿nes terminantes que contiene, repetimos, represenra ·un gran avan­
~e. de bef\eficiosos efectos para la seguridad del que contrate confiado en 
los' libros del Registro. todo lo cual ha de redundar en una mayor garantía 
p·~ra ~~ tráfi·c~ jurídico' inmobiliario registra!. Esperamos que la realidad. 
c¿n el fi~po. vaya· .confirmando el aCierto de este 'nuevó' artículo 41, efe 
tal ITÍod~. que lo. estimamos como 'uno de los más básicos de la reforma.» 
(~~·VIS~A CRfTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, 1945. pág. 2:1.) 
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·Cuándo el derecho hereditario puede 'ser· objeto 

de inscripción o solamente de anotación preventiva 
• ' • .. • ~ • ¡ • 

CONCEPTO DEL DERECHO HEREDITARIO 

·El derc~h~· h:.>rcdit::rio ·~~-:! que wrrcspo;Jd(' al heredero q herede!OS 

sobre todbs·' y ~;:da' uno de los '*'mentas .que forma~ el patrif!J~_n_io 
del causa·nre por su cualidad de hered·2ros. la cual les confi_e~e la repre­

sentación de la personalidad del causante. 

Este· derecho puede tener un' sujeto o varios y, po_r tanto,_ y ·por lo 

qu2 se re_fi.,re a la' actuación dé! contenido de este dHecbo, las mismas 

facultades que corr~spondan al heredero ú':lico sobre cada una de la; 

~ COS<lS del patrimonio causante nan dz atribuirse a todOS Jos herederos 

. cuando, siendo '{arios, ectúen conjuntamente,. pues .son aqueÜas misma~ 
· fan¡ltadc_s qu:? tenía e] de cujus sobre sus qienes transmi~íbles, _que 

pasan ·a sus herederos y tienen. por ello:: tanto en el f!ISO de ser un• 

solo l;;rcdero como cuando son varíes y obran unánimemente, la mi_sma 

titularidad .que se atribuía al causante sobre- cada uno de los élemcntos· 

de su patrimo~io.· O sea, qu? es d~eño de la here~cía el héreder~ ¿nic<? 

y condueños les herederos que, actuando todos juntos, por su confor­

midad. dan por cierta la parte indivisa de cada uno. según el ·rítulo. 

básicc de la sucesióh-. que la van concrctand; .. por la unanimidad en 

la a~ruación d-e sus facultades sobre cada elemt-nto del patrimonio. sin 

que tengan. por ser varios, más limitaciones que c-1 heredero único. 

· Así. pues. si respecto del heredero singular se dict> que ·no riéM el 

derecho hricdir;rÍo l'S<l cualidad de abstracto (mejor se· diría. compleJO) 
qu" Sf imputa a CSt2. derecho, tampoco Ja tien·e cua-ndo cJ COntenido do:" 

csl~: derecho es de varios y se actúa por todos ellos juntame-nte, ya gue 

él contenido objetivo de tal derecho no cambia porqu-~ sea singular 'o 

\ 

., -
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plural el sujeto. Es \el mismo0 caso del dominio, que pertenece a un 
sujeto singular. y el condominio, que pertenece a un sujeto plural. 

LA. COMUNIDAD DE LA HERENCIA NQ ES IGUAL AL CONDOMINIO MIEN­

TRAS NO SEA. LIQUIDADO EL PATRIMONIO O DETERMINADA·LA J:ARTE 

INDI\;ÍSA bE CADA HEREDERO 

La· comunidad -.que surge, de la pluralidad dei sujeto complica _11 
actuación del contenido del derecho, porqu'e cada· uno de los cosujetos 
no tiene la pleJ1it"ud de la facultad de disposición sobre- la totalidad de 

'-cada uno de los objetos en que recae -la comunidad y sólo se permite 

que cada condueño qisponga de su part-e alícuota; pero los efectos de 
ta~ disposición no son definitivos,- y así. el artículo 399 del Código 

c_ivi~_estabkce cierta eventuali9ad a los actos dispositivos de los partj­
ci_Pcs. subordinando sus ~fectos a la ·división de la cosa en común-. 

A este respecto. el Tribunal Supremo, en su.~ Sentencias de 4 de· 
abril de 1905. 29.de diciembre-del mismo año y 26 de enero de 1906. 
<:~t~blecc 9ifer.encia entre la facultad de enajenar su parte que tienen los 
c;ondueños y la que corresponde a los coh;rederos, y s~ dice en la pri-­
mer~. Sentencia. en cuanto. a los hered-eros, que si bien éstos pueden 
di~pQncr. au_n an-teS de que se practique la división, de la parte ideal 
o indeterminada que haya de correspond-erle en la herencia, .el efecto 

d~ la hipoteca. cQimo el de la enajenación, con relación a los condueños, 
se h?lla limit<!da a _la porción que se asignará _en la división al -cesar 
en la comunidad Se die-z. en la última Sente!'lcia citada, también res­

pÚto a hered-eros, que 'si bien el hereqer_o puede dispcner, ante.s de que se 
practique la división. dr:: la parte ideal o indeterminada que haya de 
corr·~spon9crle: en la berencia, _mientras és'ta no sea liquidada, y, por 
consecuencia de ello no se hace la correspondiente adjudicación de lo 
que a aquél le corresponda, carece de uerdader.o- título· de dominio y por 
consiguiente no puede ·enajenar ni grauar bienes concretos y d_etermi-

. nados d cuya uniuersaÍidad l'! da derecho el testamento. 

_ 0? esta doctrina del Supr-2n10 .se infiere: l.". qu~~ la ·comunidad en 
d dHccho hzrcditario rceae sobre la herencia como• una universalidad 
.y no sobre-cada cosa en concreto; 2.'', que, por lo dicho er el anteriOif 
:q:iarLado, cada coher-edero carece de verdadero título de dominio sobre 
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los. bienes en concreto, y por esto no puede tal c~herederci enajenar 
:ni gravar bienes c<;>ncretos, ni en s_u parte abstracta y\nuchci 'n1enos en 
'part·? concreta y determinad á de tales bienes, y pOr esto mis'mo- se ha' 
dicho por la Dirección de los Registros y del Notariado y por los 

· tr;tadistas que le-s coherederos no tienen titularidad sobfc· las ~cosas 
singulares del· patrimonio del causante; 3.0

, que les coherederos pueden 
enajenar su parte ideal o. indeterminada en la herencia, pero sus ·efectos 
respecto a los demás cohered~·ros se' hallar¡. limÍtados a Li" pOrción que 

se 1-e asignará en la división al'eesar en la comunidad, y 4 ."., que los 
condueños de fincas O cosas determinadas pueden enajenár S~ parte. 
abstracta y también la to.tal_idad de una cosa. siendo ~aria~ 'indivisas: 
o parte concreta y determinada de algun-a' o algunas, pero, en el caso 
de rHe~irse la enajenación, no a .Ja parte abstracta, sin'o ·a parbe concreta 
de la cosa indivisa. queda tal ~najenación 'afecta a la eventualidad o 
condición de que la cosa: o porción enajenada sea adjudicada al con-
d~eño enajenante. . V ··.- " 

<;=amo se ve: el derecho hereditario es más indeterminado y eyentual 
que el dere.cho del copropi~tario, porque la parte indivisa de éste está · 
determ_inada, por recaer so~re objeto concreto, y es sólo eventual en 
su actuación porque el <efecto de la eryajenación de ·tal parte ·alícuota 
estará limitado a la po-rción ,que le sea adjudicada at cnajman'te al 
Cl'sar la comunidad. y en.cambio, la parte alícuota del cohúedero es 

-eventual en el qué y en el cuánto; o::n el qué, poi:qu<', al recaer .el de­
recho hereditario sobre todos los elementos del patrimonio del (ausante, 

se desconoce a priori qué elemento o elementos le· serán adjudí~ados a ~ 
cada heredero, y en el cuánto, \>arque- mientras no baya liquidación 
total o parcial~e .. la. herencia no se sabe si la porción que a cada col­

heredero se asigna <'n d título suceso¡;io respónde a la realidad. ya qu'e 
. 1 • 

puede resultar que alguno de los herederos no. tenga derecho a toda 

la porción que det.zrmÍna e-1 título inmcionado, por haber r·ecibido 

bi~nes del causante m vida de éste, cu)'o valor ha. de-ser baja en- su 
l)aber al hacer la liquidación, o pueQ.e estar tal coheredero af~cto a 
deudas o expuesto a responder s-olidariamente de deuaas del causante; 
y por esto dic·e ·nuestra Dir)cción, <:n R~solución de· 21, de febrer; 

de 19 2 3. que, la here-ncia es una- comunidad forzosa. de caracte-res .eS-· 

pecÚicos. que liga a los interesados en forma mucho más enérgica au.e 
la proindivisión ordinaria, tanto por las cons-ec~~ncias deiivad~s d.: la 
representación del ·de CUJUS y de la solidaridad con que responde de 

.Q 
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sus obligacion.zs, como por la indeterminación de los dert>chos que a 
cada coheredero p~rtenecen en las co.sas hereditarias. 

En . fin, . que para que el derecho hereditario equivalga a la to­
propi~_dad es pr-eciso que sea liquidado total o parcialmente el objeto 
sobre q\}e recae; es decir, que sean concretados total o parcialmente los 
_eleme~tos del patri-monio del <:ausant~. y así desaparecerá •. al concretar 
-los elementos patrimonia_les, esa complejida9 o abstracció~ que se atri­
buye al dereého hereditario cuando són varios los herederos. Por no 
estar concretados tales elementos ·se dice que los herederos no tienen 
parte alícuota homogénea sobre cada uno de ellos, sino sobre el- con­
junto patrimonial; pero si no tienen parte alícuota en cada elemento 
mientras no se conozca que 'las partes expresadas en el título sucesorio 
responden a la realidad, al actuar todos juntos los l1erederos, expre­
sando la conformidad con el título básico y refiriendo la paorte alícuota 
de cada uno. a las cosas singulares del. patrimonio, desaparece tal com­
plejidad, roda vez que todos les coherederos~ ostentan 1~ [Uisma titu,., 
larida·d que tenía el causante sobr<' cada una de las cosas de su patri­
·monio,. ya que todos ellos recpgen la person'aJidad de aquél. como 
'cuando hay un solo heredero, y por esto tienen todos juntos título 
de dominio s·obre las cosas singulares de la herencia, al. igual que el 
hcrzdero único, ·Y 'pueden tra-nsmitirlas como éste; y así-, dice la Direc­
ción, en Resolución de 1 O de junio de l91'6, que, según el artículo 661. 
del Código civil, los herederos suceden al difunto por ~.1 hecho solo de 

- su m ucrte ·:-n todos· sus den·chcs y obligaciones, y ya se conciba la 
,
1 

sucesión como una continuación de la personalidad del difunto por el 
hHedero en una esfera .más o menos amplia,· o como una representación 
general,· es lo l:·::rto que las facultadeS transmisibles que correspondan 
al causant.- sobre sus bi::nes se trasoasan al S\lCesor sin otras iimita-· l - . 

·ciones.- que las impuestas ¡:or la Ley y por el testamento. 

CUANDO EL DEREéHO HEREDITARIO ES ABSTRACTO O COMPLEJO 

Hemos vistci que cuando .el derécho hereditario es actuado por todos 
los coherederos· en cada cosa del patrimonio, determinada con unani­
midad la parte indivisa de cada uno según el título sucesorio, se con­
creta y deja de ser abstracto; pero no estando liquidado el patrimonio 
del causant~. n1 actuando con unanimidad todos los her-ed.zros, cada 

1 . 
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u·,,o de éstes. por sí solo. n·o puede ostzntar ni tbd.1 la titularid,ad 'de 
cada. elemento d?l J1?úimonic, m- siquiera._.,..la· titularid~d de su parte. , . 

alícuota sobre cada una de !as· c"osas de la herencia: sólo puede ostentar 
·a pnori su cualidad de- heredero. que te confiere, eso sí, .una participa· ' 

ción en la repre~ntación de la personalidad del causanté y que le da 
der~cho a intervenir en la liq~idación .de la masa ·hereditaria; pero esa· 
cualidad de heredero, rrsultante del título sucesorio, no refleja por sí 
sola la participación exacta que ha J:ie corresponder a cada coheredero 
en la liquidac'ión, como he~os didío_ antes, h~sta que todos los here­
deros expresen la parte indivisa de cada uno. Esw nos demuestra q·ue 
el título de herencia,. aGtuado aislada;¡,ente por. algunos herederos y no· 

por todos, puede no expresar la· realidad y por esto no ca be constatar 
con exactitud en la inscripción ·del derecho hereditario. cuando no 
consta la .confprq~idad de todos, la· cuota homogénea que se determina 
en la inscripción de la copr_opiedad. En este sentido es como el derecho 

./ de cada cohered-ero resulta,-más bien que un derecho real, una situación 
d-? vocación a un derecho rea'I. u.n jus ad rem; y por esto mismo, y por 
no poderse expresar en la inscripción una situación definitiva y categó-. " 
rica, debe ser anotablé y no inscribible el derecho del coheredero. ac-
tuañdo aisladamente y no por todos. · . 

Pero cuando se pida Ja inscripción del derecho hereditario sobre· 
fincas o derechos de la herencia en • instancia suscrita por todos los 

- herederos, en la que se exprese la parti'- de c_ada uno, de acuerdo con lo 

que se dispone e!l el título de herencia, en tal caso queda ?cterminada 
la cuota h0,mogénea de cada uno y concreJado el derecho hereditario 
sobre cada finca o derecho .Y en este caso s~ debe inscnbir y no' anotar 
cómo cuando hay un solo -heredero: p.ues a efectos hipotecarios imporr:i 
más d_eterminar la titularid'ad del der2cho que el contenido del mismo. y 
a este efecto,-citemos las palabras de la Expos~ción de motivos de la Ley 
de Reforma Hipotecaria de 30 de diciembre de 19 44: ";Estas _(las 
normas h_ipotecarias). más que al contenido de las ·relaciones .reales 
sobr-e inmuebles, ;e enderezan preferentemente a> regular lo .concerniente 
a la titularidad de las mismas." . 

Seamos sincer-os, pues, y afirmemos que, así como ¡fJ heredero único 
_puede pedir la inscripción del título de herencia mediante una· instan·(ia 

y también pqr VIrtud de una manif.est~ción. de bienes hecha ante el 

NotariC!, así cuando sea.n· varios lo~ herederos• puede1_1 pedir la inscrip- -

ción de su título de- herenci~ por instancia, ,suscrita por todos y~i: 

. -· 

' 
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fiqda en el Registro, tambicn· por medio de escritura de adjudicación' 

de los bienes proindiviso, qu~ equivale a la escritl.l'ra de manifestación . . 
de bienes otorgada por el heredero único, y además también ·mediante 

eseritu¡a de pa;tición en que se hace la división del caudal. Por estas 
formas resulta~ concretado el derecho hereditario. 

De modo que es justo entender en este sentido el artículo 14 de ,la 

nueva Ley Hipotecaria, y así se debe aclarar en la nueva redacc"i'ón d~ 
esta Ley. Será absurdo exigir el otorgamiento de una previa escritura 

de adjudicación proindiviso para inscribir la herencia. cuan-do los he­

rederos ·no quieren dividir las fincas por conveni-r les el tenerlas indivisas 

o porque tengan que venderlas sin~ s;¡_.. previamente divididas. Con fre­

cuencia los heredéros preceden todos & común acuerdo a la veñta de 

fincas sin. hacer la partición, y se piac para hacer la inscripción de la 

venta la previa inscripción del de~echo hereditario. 

Ahora, según el sentido literal 'del citado artículo. 14, parece que 

solamente puede ser objeto de anotación preventiva del derecho here­

ditario cuando hay más de un heredero· y qm también han· de ser 

objeto de anotación prevm~iva las transmisiones_ o gravámenes de tal o • 
derecho. 

El segundo párrafo de dicho artículo dice: "El derecho hereditario. 

cuando no se haga especial adjudicación a los herederos de bienes con­

cretos, cuotas o partes indivisas de los m!smqs, sólo podrá ~er objeto 

de anotación preventiva. 

Y luego, en el quint? párrafo, se insiste diciendo: "Si se tratare 

de inscribir bienes y adjudicaciones concretas, deberá~ determinarse en 

escritura púbiica o por sentencia firme los bienes o parte indivisa de 

los mismos que 'correspondan o seoadjudiquen a cada titular o heredero. 

con la sola excepción de lo ordenado en el párrafo siguiente." 

Bien está que se·exija ,escritura pública o sentencia cuando se pre­

tenda inscribir adjudicacion.::s deriva·das de contrato entre los herederos 

.o partición en que se asignen bienes concretes a los herederos o cuando 

se adjudiquen a los mismos partes indi-visas, determinadas por la ·vo­

luntad de los otorgantes o poi: decisión judicial; .pero cuando las partes 

. Indivisas de los bienes concretos son las mismas que resultan del título 

su-cesorio, que es el básico para la inscripción de la herencia, según 

el primer párrafo del mismo artículo 14. sin qtie los herederos con­

vengan ~ada que le modifique y que tan sólo manifiestan con unani-

11Jidad, su co.nformidad con el título sucesono, refiriendo las partes in-
/ 
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divisas sobre cada finca, ¿qué fundamento jurídico puede justifi~ar -la 
exigencia de una escritura pública para inscribir_ las parte~ indivisas de 

'todos los herederos sobre las fincas dd causante, cuando todas esas 

partes equivalen al dere~ho del her-edero único, cuya inscripción se 

permite expresamente en el párrafo 6.Q del citado artículo 14? ¿Por qué 

hacer tal interpretación d~ este artículo• y exigir una forma tan rigorista 

wmo inútil? De h[cer esta int~rpretación resultará que los herederos·, 

aunque actúen unánimemente, sólo podrán pedir anotación· preventiva 

de su qerecho hereditario, y ·Juego, si venden las- fincas de _la herencia, 

d -compra-dor tampoco podrá· inscribir, sino anotar, la compra, cadu· 

·cando estas anotaciones a los cuatro años, según €1 artículo 76 de la. 

Ley. Se dirá que pueden evitar esto otorgando los •herederos. una escri­

', tura de adjudicación proindiviso de las fincas vendidas; _¡)eró 'los here­

-.: de ros .no han con venido hacerse· .adjudicación alguna y sólo acu~rdan 
vendrr las fincas 'tal como 'las heredaron de su causante. ¿Por qué ha 

<:.::_de obligarse ~ los hered~eros a manifestar en una· escritura un contrato 
de adjudic'ación que no ha existido ni ~xiste? . 

' Tal exigeñcia no tendrá más alcance que encarecer la titulación, 

c?n perjuicfo para los interes~dos y para l~s instituciones ~utenticadoras 
de las transmisiones inmcbiliarias. 

De suerte que .el derecho hereditario debe ·ser objeto de anotación 1 

preventiva solament-e cuando, siendo 'varios los herederos, no se pida la 

--rrgisu:aci6n' de tal derecho ~or todos.~a qu~. en tal ciso. es cu_a_ndSJ 

rl derecho-hneditario aparece, como hemos visto, complejo o abstracto, 

porque no- s-e sabe si todos los herederos están ,conformes con las partes· 

· ind1vi~as que determina el título de sucesión. Y lo mismo habrá de~ ser 

solam-ente anotada la transmisión de tai derecho ·hereditario ·abstracto. 

Dé ser admitida esta interpretación, las anotaciones preventivas del 

derecho hereditario abstracto podrán convertirse en inscripciones cuando 

el d~recho hereditario se haya concretado a favor de los ._anotan tes; y 

JSÍ. cuando todos los -h~redero-s hayan llegado a a~otar su respectivo 

cn-~cho hereditario, purdsn solicitar· conjuntamente ia conversión de 

las anotacion~s en in~ripciones, que expresarán cat~góril:amente la párte 

Indiv1sa de· cada coherede'ro, y lo mismOJ se pueden convertir aquellas 

anoLacion~s con-la escritura de venta de·Jas finca~\rnotadas que otorguen 

todos los herederos, e~ la qu-e se· manifieste, no una adjudicación previa 

J los mismos, sino la parte indivisa q~e cada ~in,o vende, de confor­

midad con el título de la sucesión. También se I_?,Odrán convertir las' 

0 
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anotaciones del derecho hereditario de cualquiera de los coherederos 
mediante eséritura pública de adjudicación, y si ésta es de adjudicación 
de cuotas indivisas, se convierten las anotaciones en inscripciones de'· 
copropiedad, ·y si fuere escritura de división o de adjudicación de fincas, 
las anotaciones tomadas a nombre de un coheredero sobre ·aquellas fincas 
que luego son adjudicadas al· mismo, ~e convierten en inscripciones, y 
en cambio, serán objeto de can~elación aquellas otras anotaciones to­
madas sobr~ fincas que resulten adjudicadas a los demás. herederos. 

Y lo mismo se hará respecto de las anotaciones P,~eventiva.s de la 
transmisión o gravamen que el coherede'ro haya hecho de su- der~cho 

, ·<hereditario. 
MANUEL. VI LLARES PICó. 

Registrador de In Proop1edad 
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¿f..xis'te .el ·desistimi~nto en nuestro·, 
sistema hipotecari-o?. 

'--A N T E C E D E.N T E S 

Entenderí"amos por dg_sistimi.znto el acto volunta'no por ~1 cual el -

interesado en un' título presentado ~~·el diario de operaciones del Re­
gistro de. la Propiedad solicita. COJ1. posterioridad, que no se practique . 
operación a.Jgu.na de registr9.P : -. 

Verdaderamznt~ anormal. _no. es fr.ecuente· el caso, ,pero de hecho 
ocurr.e que, inter:esados en docil!J!entos' inscribibles, despues de presen­
raao el rítuló en t>l libro diario, se arr~pii'ntan. por cualquier motivo. 

-y acudan a fa oficina con i'a exigencia de que· sé les devuelva su docu- . 
111ento ·po~ no i~te;esar!e's la" i~s~rip~ión. . · 

Y precisamente por ·no ser hecuente el c_aso, la literat~ra sobre él 
es casi nula, lo que hace. pensar en la n_~cesidad· de' una'· cqnsrruc.ción 

científica ·reguladcra qu~ -p~nga fin a los problemas que el_lo pueda · 
plantear. _ 

~- . · Dzsde lu'<go. no es-raro encontrar títulos que han surtido sus efectos 
en un R~gistro- de la1 Propiedad .con la nota· de: :·No habe!se practicado 
operación algurya resp.<?cto a determinad! o dete~minadas ft~cas por haber· 

. . ,. """" 
dc-sist ido el presentante ., 

No. me~os frecuente es ei caso de qu-é, de común acuerdo interesado 
-; y Registrador. sea retirado. un documeritosin que se inscriba: 

Pe~o esta solicitud.- esta cesación de la actiyidad r~gistrjl que se puso 
en n1archa por· el asiento d.e- p~esentación. dta d"evolu~ión del docu-

' . 

m!?nto, se ha practicado-dentro de ún· marco de líneas tan impreciso. 
que .surge· la pregunta: ¿Los interesados pueden én todo mo~ento y en 

todos los casos desistir M una inscripción qi.Ic ellos mis¡nos han solif-
citacjo? ¿Es o~nímodo este derecho a d2sistir( - · 

Convengamos, dicho~sea, en su. honor,· que ·ra ~Ita corr ... cción-pro­

fesional del Cuerpo de Registr-adorc,s -ha elimina Jo. -~on una transi­
- .gcncia rayána muchas veées en dejación de derechos. los conflictos .que 

~ 
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hubieran podid_o promoversc. Pero una corPecta costumbre que procura 

eliminar todo sentimiento de a~tcncia de honorarios P,O puede servir 

de norma reguladora para aquellos casos en que la admisión sistemá­

tica d~l desistimioento pud.iera_.cnv9lver una responsabilidad profesional. 

Y \!na vez p4esto en de~cup"ierto <:). abi,ISO, no hay· más Pemedio que 

ahondar en el problema y fijar de una vez para siempre si puede 
admitirse este desistimiento. ·. · 

En efecto, el Registro tiene un papel decisivo en su conexión con 

ciertas actuaciones judiciales. •. 

La' presentación de un mandamiento de anotación de embargo, de 

demanda, de expedición de certificación, de la regla cuarta del artícu­

lo 1 31 ·.de la -Ley Hipotecaria , pueden ·determinar una prioridad de 

derechos para la . decisiva resolucion de ~n· pleito. .) 

Pero al lado de esta actuación oficial suele ir hermanada una actua-· 

(ión privada de transacción que cristaliza a veces en un--acuerdo, y si 

ési.e- llega, ~o es raro encontrarse el Registrador con· urgentes ·jxticiones 

. ¿e devolución del documento para evitar gastos y honoraóos. Oc esta 

forma, la presentación en el Registro ha ·cumplido su papel intimidadcr. 

-él mecanismo registra! se ha puesto en march;, Cl Registrador ha cstu~ 
. o 

diado el caso jurídico, muchas veces complejo en su conexión con los 

asientos de los libros nipotecarios, y cuando cuadra a los intereses 
de las·-paites demandante· y demandad?,· se pretende paralizar de_ un 

golpe todo, con el fin inconfes·able de restar unos honorarios a un 
funcionario técn.ico que ha dedicado su actividad');. su tiempo al o2stud\o 

de un asuntq que sólo tendía a salvaguardar los· intcres::.s de un par­

ticular. ¿Pu~dc esto hacerse? ¿No repr~sP.nta la total e in.co~dicionada 
aceptación de tal exigencia un caso posibl:e de r-?sponsabilidad del Re-
g:strador? '· 

Ello no; ha hecho mÚÍii:'át y ll~gadÓ·a la conclusión de que, por 
una serie de conca.usas, se··ha venido a deformar un posible deststhrniento 
"de facto'', convirtiéndo1o en una exigencia desorbitada e i~prudentc 
que pugna con el prestigiQ qu-2 debe rodear a ·una oficina de la impor­

tancia del Registro d·2 la .Propie~ad. 
-

PRECEP~·os QUE· REGULAN LA DEVOLUCIÓN DE DOCUM,ENTOS" 

. En verdad, no hay ni un solo_ pr-zcepto de la ~ey.- ni aun regla­

mentario~ que afirme ef dzrccho de los i_nter-esados a retirar el docu-

111CJ)tO porqu.e sz, s1n otro motive que lo fundamente, 

(' 
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Encontramos, sí, reguladas por el artículo 6. 0 de la I:ey Hipotecaria 

las personas .. que pueden pedir la inscripción, ya sea adquirenÍ~. trans-, 

miteiite, represeñrante iegítimo de cualquiera de ello~ o quieiP tenga 

i~terés en ascgúra·r el derecho que deba. i~scribirse, llegando la tole­

rancia de nuestro sistema a admitir Mios man-da_!_arios ve·rbales y a la~ 

mujeres (Resoluciones de 1 de abril de 1863 y de 6 de diciembre 

de 1879)· y a los mayores de diecisiete añ"Os (Resolución c:k 20 de sep­
t-ii'mbre de 1-8 65), preceptos· aclarados aún- más por los artículos 52 

y. 53 ~el Reglamento Hiporgcario, que admite como. peticionario de 
la inscripción al que con arreglo a -Derecho puede o qcbe represéntai 

_al interesado, como el padre o la· madre al ·hijo· ~ajo su potestad, el 

marido a la mujer, el tutor al pupilo, y ·el manda'tario, aun el verb;;~l é~ 

·o tácito, al mandante, con la excépción de los oficiales y auxiliares del 

~gistro, _que, . pcir una in'compatibíliaad muy explicable-,- n~ ·pueden 
serlo.-~- · 

También regula la Ley de un modó mmucwso la extensión d·~l 
asiento de presentación que debiera vc~ifi~rse en el momrmto d2 prc­

srntarsc.cada tüulo (art. 238 de ja Ley Hipotecaria). 

· Aine la falta de Ún .precepto e~pecial q·ue regule este desisti~ücnto 
f:'ay que acudir -al precepto -general dd artículo 4.0

, párrafo segundo. 

del--Código ·ci\!il. ·"Los defechos concedidos ·por !¡1s leyes son-- renun­

ciables, a. no ser esta renuncia contra el interés· o el orden público. _o 
~ \.' . 

~n perjui-cio de tercero." · · 

Ello-nos !levá de la mano a limitar este .posible d~recho d2·los 
interesados a''¡a devolución del documento_. 

- El Registro es uva oficina pública cuyos .asientos. (incluso !.os asien-
tos de pr·esen-tació~) está~ baj~ la sal~agu.ardia de Jos. Tribunales (ar­

-tíc~lo 25 de lá Ley Hipotecaria reformada). La petición de ins~rip­
ción, exacto desair_ollo del principio pe rógación, pone eñ IT!ar.c~a todo 
el mecanismo registra) (examen del 'historial de la fiñca o fin-éas cuya 

inscripción se pretende, .estudio_ y calificación del .docum:n~o, etc.): <>llo' 

supone engarce o ·fijación di! rango d>e! documento COf! _otros presen­

tad-os que.- puedan. ;egular afect-~dos por aqí.iel tít~lo ' y todo est•c 

·_mecanismo qu~. en funciones de J~ez t•erritorial, mueve al Registrador. 
no. r.uede qUedar .a! arbitri·o· o c_apricho de un· P.arti~ular_.que- estim~ 
que e! ,Registro_ ya le ha s":'rvido suñcienremente, y ya· no io n~cesita. 

La renu-nCia a la inscripción, o. mejór dicho,· ei desistimiento, en 

•, 

o 
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este caso, s~ría contra el orden público rdlejado ·en la normal marcha 
de .-una, oficina del Estado. 

Pero, al lado de 'ello, el 'desistimiento depría en el aire toda la 

labor realizada pqr el Registrador: estudio del documento, calificación, 

buscJ e me/uso posible extensión ,en parte de los asientos pertin1:ntes: 

Y, no ~s justo ni legítimo un desistimiento que perj_ud1que a ,un ter­
' erro. en este .caso el Registrador. qu2 nada tiene que ver con las com­

binaciones particulares· que cuadran al ·interesado. Es. pues, ct.ro límit~ 
al desistimiento..- " 

Si 'nos atenemos .. por tanto, al único pr·zcepto legal aplicable, el 

articulo .4." del Código civil, podr-¿mos concluir s~ntando la regb 
general: El interesado que haya prdentadc en el. libro diario un docu­

mento para que 52 prací.ique' cualquier asiento r~gistral, no puzdc re­

nunciar' su ,derecho.: Primero, porque tal renuncia envuelve una. alte­

ración en el crdm interno de la oficina·. alteraciór qm sólo al" Regis­

trador corresponde calificar y ápreciar con facultad omnimcda, ya que 
él es el responsable del orden intErno. y ~·zgundo, que tal· renuncia 

perjudica a los int•2r·2Ses &~ un tercero o del propio Registrador, 'pcr 

rnón del trabajo q·u,z se le ha obligádo a realizar., 

Pres<'ntado el documento, se ·h'a exami~ado el diario para ver s1 
hay otros titules con aquél relacionados', se ha practil;ado ·::I.·::X?mcn 

y calificación jurídicá y ,se han examinado los libros dd R~gistro en 

lo necesario, se. han- extendido borradores o minutas dt: los _asientos a 

realizar-·~ incluso pu1:de haber otrcs títulos contradictorios qÚe ··::sp:ran 

1: aclaración de la situación del primer docummto (inscripción. sus­

pensión o denegación). En esta situación, se. presmta d interesado 

solici<ando la re.tir:~da d·d documento. La petición no ~s. n·i muchí­
s.mQ menos. automática. en el sentido de t::ner que· accederse" inm<'dia­

tJm<'ntc a tal cx¡g.en.cia. truncando, c-erccnand::; una labor a mitad d<? . 

. ~u camino~. perturbando la vid,1 ~cgistral y la 'buma marlha de la ofi­
.. cina y dejandp (y •zsto es importantísimo)' vigente un asiento qu?. ·con 
rw t~ría de- omnímoda libertad a faoor del ::·nteresadc.. podrá ser utr­

lrzadcl' días más tarde parJ pedir de nu·evo ·IJ i~s~ripción. acortando 

caprichosamente ·el plazo- que la L<'y concede al Registrador 'para el 
rlrspacho , ' 

Lá Ley Hipot~aria no autoriza a les interesados para recoger el 

éocumento más que en un solo caso: Cuando el Reg'istrador notar!? 

1'falt_a en la fonY?a e;trí nseca o de capacidad en los ~torgantes (art-. 19 de 

' ' 
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la"Ley Hipote(aria), a fin de que se subsan~ la falta,·y-~i-no lo recoge~ 
o se'subsana la falta, se devuelve. . 

.. .!-os artíc~los 83 y 290 de_! Reglamento o-Hipotecario desep.~uelven · 
el doerecho de los interesados a la devolución del documento stn nota 

_ . olgun~, proecisand~ pa~a que- se dé tal- s:up~esto: Primero, que se haya 

"extendido p;eviam~nte ~1 asiento :de presentación y· que iste no haya 

caducádo; s.egundo, que el Registradór atribuya al documento defecto - . . "'" -
oue impida la i·nscripción; tercero, que el- interesado pida se le devuelva 

el 'título sin otra nota que la 'de haberse practicado el asi·ento de pre-. 

smtaéión, nota q1._1e autorizará cqp medía fi;ma, y _cuarto. que al propio 

o tiempo se extienda _ptra nota al margen <:kl asiento de presentación, 

que deberá firmar el presentante, expresi~a 'de la_ devolución del do­

cumeiJtO .. 

Per:fectamente . regulada por la -Ley debe· estimarse: Primero, que 

.todo documento a cuya devolución ha a"ccedido un Registrador es de­

fectuoso, y segun,do, que, por lo tanto, a contrario/sensu, 'ho ·siéndolo, 

no puede ni debe accederse. a la devolución, <;Sto es, no existe en ñues­

tro sistema hipotecario e.! derecho al desis_t:imieñto, por ser un precepto 

·¿e caráéter imperativo y establecido SÍ!)- reservas de ·ningún género que 

_"la inscripción se hará por' los Registi-adores: dentro dé los quince días 

s:gu{entfS a) de )a presentación de Jos aocumentos necesarios y sufjcientes 

par; verificarla y siempr~ del 'término df sesenta días, a .que se refiere 

cr artículo .17 -reformado dc-larLey'' ·(art.· 76 del Regla_mwto Hipo-

tecario) . '-' 
' 1 ' 

Sólo el caso de existir u~1 impedimento material inevitable (que en 

:1 ingún casó será el_ dfsistiínientá" de. Jos _intercsaélos) puede 'impedir la 

i'nscripcióp. -y- de no.· verificarse ésta. n.o sólo vendrá obligado ei Regís-...­

trador a indemnizar los perjuicios que de ello le sigan, sino qu~ puede 

~er objeto· de una c~rrf~ción disciplinaria (art. c;Ítado~y 44·9, núm. 3.", 

. y 4?7. núm. 2.") .. 

OPINIONES DE ~LOS TRATADISTAS 

Hemos examinado con detenimiento las opiniones de nuestros rra- · . · 

radis'tas hipbtecarios,· y hemos d2 confesar que·, plvo 'rara_. excepción, '-- -

la· máyoría no abordan el -problema: dándolo: sin duda, por resu'elto 

m sentido negaLiv_o. En· este caso csrárt Oía:z: Moreno, López de .. Ha ro. 

y Camp~zano. 
1 

4' 
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Morell y T~rry, d>espués de sentar el.principio de que "la ·~ticiÓn 
de ins~ripción se re~liza mediante la presentación ·del título en el Re­

gistro'' .. {1) ,. al fijar los 
0 

derechos de los intef1zsados con relación al 
asiento de presentación. dice: "Los interesados o pn~sentan tes pueden.· 
pues·, r>ec<?g.zr: e[_. título presentad_o, ya para verificar después el pago del 
impuesto,_ya para subsanar defecto~. ya para interponer recursos, ·ya úni­
camente por su capricho o uoluntad, r-econociéndose así en las Resolucio-

_ri·es'de 28' de juiio de 1863,27 de febrero de 1864 y 6 de septiembre 
. del mismo año'' (2). · 

o 

-- Con todos los. respetos que nos merece el ilustre y llorado trata­
dista, de feliz memoria, no estamos >en absoluto conform.zs con esa 
libertad OllJnÍmoda del i_nteresado o presentante para desistir de la 
inscripción porque sí, a capricho; ·y. menos e,<¡tamos conformes en que 
las r-es~ luciones citadas digan_ tal cosa, s~gún su examen n'os deinostrará:-

Sería intolerable, y el propio sentido <;omún así lo dice, que todo· 

el pr..:stigío del Registro estuviera a capricho de un presentante velei­
doso· que, después de habe_r puesto en marcha todo el organisn-io hipo­
tecario, quisiera detenerlo en el momento y hora que le plaáera, entor­
peciendo y niolestando la marcha correcta de la ~áqui.na hipotecaria.· 

Y prueba c).e ello es que todos los autores están conformes en que 
lo que pone en marcha IC! proceso inscribitorio es la petición de i_ns-
cripció~ exteriorizada por el asiento de presentación. · · 

Así, Roca Sastre, al tratar de la péwción de inscripción, dice: "Por 

ser rogada, en general, la función del Registrador se requiere qu-2 la 
inscripción ~ea instada por parte legítima . ~ La petición de inscripción 
no está sujeta a fprma' d·eterminada. Puede -hacerse median'te solicitud 
en. documentO .público O privado, hacer;e Yerba!mente O resu{tqr impfí: 
cita del hecho de la presentaq:ón a registración de. m1·título en la oficina 
registra! . Con . todo, la- firma del as·zento de .·pn:sentación por el pre­
sentan te exterioriza la uoluntad de inscribir-. Esta constituye una de­
claración receptiva. cuyo destinata'rio es el Registro" (3). 

-Es Jerónimo González, con su pr.zcisa y profunda síntesis ·de !;,1 

técnica rzgist~a·l. el que fija clar\~imamehte el correcto enf~qwe del pro­
blema. En éste, como en otros muchísimos. casos -en que la im~ginación 

' (1)' Legislación hipotecaria, tomo II, 'pág. 3. (P edic16n). 
(2) Moren y Terry·.- Obra citada,, tomo IV, págs. 598 y fi99.--:: 

-(3) Legislac,ión hipotecarict, tomo I, pág. 153. 

.· 
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vaga• buscandO- la verdad, es e'! ilustre tratadista ~1 que nos da la, frase­
certera, q~e rasgq_ ervelo de la- duda, para -sentar de- modo incontro­
Vertible el porqué de_ .la solución. 'Dice, así al tratar ,del pr~ncipio de. 

rogación ( 1) : . 
"Los procedimientos- hipot~carios, de jurisdicción voluntaria, se 

- inician a instancia ae pane-.~ y el Registrador solamente en casos -excep­
cion"ales pra¡:;_i:ica de oficio los asientos reglamentar-ios en Jos Íibros prin-
cipales." - ' 

o "No basta con que lleguen a su conocimiento· la realización de .actos_ 
o la consumación de hechos que alteren la situación hipotecaria de una 
finca o dereého, sino que se~/'precisa una manifestación de voruntad 
~nás o menos formal por parte de los interesados para que el encar­
f5ado del Registro proc~da a ·practicar las ophaáones correspondient'€s." 

"ti acto en cuya virtud se incoa el proc_edimiento_ hip'btecario en 
Fspaña no es· una declaración formal 1en el sentido estricto de la· frase; 
mas bien ·recibe su forma de la d~cum·entqción pres~ntada en el Re­
gi~tro, y por éso es conocido con €1 nombre de preseryplá"ón." . 

"Una vez presentados los documentos, el procedimic~to es auto!'ná-· 
tico y nó se necesitan nuevos pedimientos para. que d Regi-strador preste 
sl; minister;o y extiend-a, deniegue o suspenda- la inscripción." 

· "Ño h,ay contención propiamente dicha ~n estos ~rámítes y nadie 

_puede oponerse al . ejercicio del der~cho de inscripción' éomo e Jo -reco­
llOció en la Resolución de 10 de agosto de 1878 la Direccióri''General 
de los Registros." -,. 

Dos són, por ·tanto,, las razones que abonan la no_ existencia 'del:­
desistimiento en nuestro sistema hipotocario: . 

p.rime;a. · Que el procedimiento registra!, una va presenta.d_os Jo.S 
dccum.~ntos, ·es aut_omátlco, 9 sea, que se mueve por. sí só1o, no por el 
capricho _o voluntad del presentante,_como decía Morell y Terry; y, 

S~g·unda. Que no hay contención -propiament<2 --dicha oen estos_trá­

mites y nadie puede oponers~ .a que la inscripción s~ practique . 

. J U R I S P R U D E N C 1 A o 

De las ·tres· Resoluciones citadas por Mor.ell y Terry al apoyar la 
l;bertad de retirar el titulÓ, la primera. (2)'. de i8 ·de julio de 1863, 

(l) , Principios hipotecarios. 
(2). Transcritas en el Diccwnarin- de ·.Jnrispmdencia hiz:¡otecaria •. de 

Odriozola y'' Grimaud, pág. 85. -

.. . ',~-
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rrsol~ió: "No siendo obligatorio el registro de docGmeñto.S, sinó· vo­

luntario, y p~nada esta falta con la no admisión de los que la tuvieren, 

.en juicio únicamente, están facultados los interesados o sus represen­

tantes para poder recoger los tít~los que hubiesen presentado, aun cuan­
·.c!o. se halle extendida' su presentación en el diario." 

A prím~ra vista parece· que sustenta la tesis dC Morell y Tepy, 

pero, un ánálisis del proeeso seguido por los artículos 19 de la Ley 

Hipotecaria y 57 del R;eg!amento. de 2 9 de octubre de 18 70 ·nos acla-

rará ~odo lo contrario. o 

La primitiva Ley Hipotecaria de 1.?61 -no concedía a los intere­

sados en los documentos defectuosos el derecho a recoger el título, que 

k concede d actua·l 'artículo 19. Ello motivó la duda de si estos docu­

mentos de_f:ectuosos debían' permanecer _en el Registro hasta la cadu­

cidad del asien.to de _presentación. 
Esta duda f.ué resuelta por la ~ludida Resolucjón .. de 28 de julio 

ele 1863, que no dice lo que Morell y T·erry afirma, sino que en el 
caso de notar e·/ Registrador faltas en las formas extrínsecas del docu­

mento o de capacidad de los otorgantes y de habérselo manifestado a 

los que pretendan la inscripción, éstos no han de subsan~r forzo.sa­

mmre el defectD ni esperar la caducidad de su asiento, sino que n'O 

siendo obligato;io el registro de documentos, están facultados-los in-

t<:resadosco sus representantes para poder recoger les .títulos. · 

La aludida Resolución fué, pues, el antecedente de. la adición que 

se hizo al articulo 19 de la Ley (adición que aún subsiste) por la Loey 

.de Z9 deioctubre.de 1870. de las p~\abras -.. _. para que si quieren re­
. ~e jan la .zscritura y subsanen la falta en •el término que duran los 

<.fec¿;os del asiento de presentación". 
El artículo 57 del primitivo R-eglamento (qu-e viene a ser, S4Stan­

cialmente, el actual 118 d-el de 1915) sólo fij~ba el modo de ·dtstiqguir 

las faltas ·súbsanables-. Es el Reglamento de ·29 de octubre d·e 1870 el 
que, inspirado por la aludi9a· Resolución, estableció· el d-erecho de los 

in teresa dos, er el i:aso:;del artículo 19¡ de la Ley, ~ recoge'r· los documen·­

tos,-en forma que hoy conserva el actual artículo 120 del Reglament-o. 

Y ello lo co'mprueba más· aún la lectura de las otras dos Resclu­

ciones citadas _por Morcll y Terry: 
_ ·La d-2 27 de febrero de 1864 establec-e: "Es po_testativo en lc?s in­

teresados .. el consentir la anotación o_ recoger los títulos, y si en el ·caso 
de que s'i' presente alguno que tenqa ·defectos subsanables, lo·recoge el 
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intrrésado antes de que se ext;~enda· la.anotación pr.zventiva, debe ·po­

nerse ;¡J margen del correspondiente asi·ento de pr·zs<ntaC!Ón una nota 

que a~í lo exprese; y ·si se prese;ta d.c nu~vo el mismo título con 1~ 
defectos ya subsanados. debe igu?l'~mte extenderse otro asiento en el 

libro diario, sin cuidarse para nada del que s-2 puso· al hacers~ la f?ri-

mera pre5€ntación. ". · /" " 
• · . La de. 6 de septiembre de ·[S64 dice: "Habiéndose extendido· el 

;;siento' d.e presentación de docu.t_n~ntcs y devueltos a Jos· interesados. 

para .el pago del ilnpaes'to. k-jos. de c;inc~larse dicho asi:nro, se pondrá 

en éste nota expresiva de habérse devuelro a los interesados." . 
Se ve clár:isimamente en ambas Resoluciones qu.z sólo '!n el caso de 

adolecer el docum2nto de algún defecto 'Y dc'habúlo manifestado así 

el Registrador al intere~ado o prcsentariLe, tieM,n éstos dcr~cho ·¿¡ rccogn 

el documen~o, y esta. d<'volución, que -en nin.gÍln caso es consecuencia 

<de un desisrimien ro caprichoso. está r?gul;ld<i, exigiendo· 

a) Que se e~tienda al pie del rítulo nora que contenga la f:c_ba 

de preseptación (arts.' 84 y 290, párrafo 2.", del R<'glamento Hipo­

tecario). 
b) Que se exti'enda nota al margen del asiento, que d~b.erá~fir-mar 

el pres-zntimte, expnsi\'a de la'- d.evoiuctó~n del documento. -~ ' - . 

CONCL1USIONES 

f.n En nuestro sistema hi~~recano no existe el desistimiento vo­

luntario una vez ped1da la ins_cripción. 

2."· La devoluc-ión del documcnLo, último- trámite del proceso ins-
cribitorio, sólo puede tener lugar: . 

a) Por haber atribuÍdo el Regi~t-rador 0 ,il ..documento -algún de­

-. f€cto y ejerEirar l~s interesadoi su .derecho a que se les deyuelva aquél, 

.sin más nora que la· de la presentación. '· 

b/ • Por haberl-e ;tribuído dicho def-ecto y pedirse por los intere­

- ,sados que se_ consign-en los moti\'OS de la- denegación Q SUSpensiÓn, medie 
o no anotación suspensiva. si procede. · 

e) .Por haberse practicado la inscripcion. s1 -el F.egisrra_dor no ha 

;:;!ribuído al document~ defecto alguno. -

ANTONIO VENTURA-TRAVESET Y GoNZÁ-LEZ. 
Registrador de la P•·opiedad. 

\ 
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IMPUESTO DE DER_.ECHOS REALES 
-, 

Base en las compras con pacto de·retro 

Un trabajo publicado q1 REVISTA CRÍTICA DE: DEl~ ECHO- lt'liiOBI­
LI:\RLO del mes 'de septiembre pasado, 1:>ágina 621 ·y siguientes, me 
ha movido a exponer mi opinión· sobre las compras con pacto (\e 
retro, a efectos del impuesto de Derechos reales. Porque, en ver­
dad, estimaba que una medida (\e previsión por parte (\el legislador 
había -<>ido la causa de que el anteri9r-Derecho sobr:e_ e:l particulélr 
hubiese sido 'mocltfi~ado por el Regbmento de 26 de marzo de 1927, 

0. del ilustre Cahio Sutelo, al establecer- en el-artículo 10 la facultad­
ele la_ Administración a comprobar en las compras con pac-to de re.tro: 

Pero dicho trabajo; en tan ·prestigiosa REVISTA, me h.izo pe'nsar 
en el m~tivo por ~1 cual el anterior 0De~echo, contenido en el ar­
tkulo 9· o del ::interior 1Reglamen to de 20 de abó 1 de 191 r, que no 
qbhgaba a comprobar en las compfetS con vacto de retro, fuese 
sustituíclo por el artícu>l.o--¡o (Jet Reglanfen·to Je 1927, manteni{lo 
en el Reglamento de.1932 y·en el de~1941, y con arreglo al cual 
se faculta a la f\,clministración para 'comprobar ei1 las compra!'> con 
pucto de retrocesión. - -

Y i:d medi.t-ar sobre dicho motivo, me conn~nzo ele que, en 
efecto, el porqué de la moclificación del' Reglamento {\e 1927, c¡ile 
faculta a oomprobar en las compra<> con paz:lo -de retro, se en-cuentra 
en una medida de previsión ·por parte del legislador, en una medi­
da .de previsión anúloga a la de-l ·íxírrafo 3) del, artículo 9-0 del Re-

" glamento, que ~e reficre:--a mi modo d,:; Yer-a los reconocimientos 
de -propte<bd, en que el ·que lo hace declara haber obrado en con-
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. cepto de mandatario;· y _en "cuyo cas~ la doctrina general de que 
el imp~esto grava .]a transmisión y no ,el documento ofrece __ una 
excepción, u sea la de dicho .párrafo 3), con_arreglo al cual el irn-

. puesto gfava el, documento. _ ,. 
· U na medida de previsión, ·pues, a 1_111 modo de ver, es la causa 

, de qu~ en las compras ~on pacto de retro tenga lá Admini"stra~ión. 
la facultad de _compr9bar. 

Y esa medida de prev.isión la encuentro múy fundada. 
La doctrina, ··pues, de que en las compras con pacto qe retro no 

debe. comprobarse~ voh:iendo a la legislación anterior al -Regla­
me'nto de 1927, la consi.dew . .poco fisc.al, es decir., poco ·Í)re.visor"a, 

·por-que, de rest;ablecerse.ladbctrina anterior <;!'Reglamento de 19;7, 
con el pretexto de una compra con pacto de retro se podría ''erifi­
car tfna (n·erdadera ventan, .pero venta ({pura,, y sin condiciones ni 
limitaciones; pues la ~(inteligencia de las partes», la Hsa-biduría 

·de lo~ oontfatanteSll, encaminada a sutilizar la Ley fisád, óriginaría 
q~e, con el pretexto d_e una ((verda coñ-,pacto ele retron, se qevasen 
a cabo V<c!rdac!Pras utransmisionesn. YCr·dadcras ventas, __ se llevélsen 
d cab¿ 'verdaderos ((actos de reconocimiénro de propiedad», simula­
~los c'on ventas con pacto de retpe{ Y pa¡; evitar ·tales simulacio.,.-

- nes, de' ahí la previ~ióti del legislador d~ i927, facultando _a la Ad­
nünistración para comprobar en las compr:-~s con-pacto de retro. 

* * * 
' - 1 -

!El impu~sto debe exigirse ron arregle· a la Hrd.adera naturaleza 
jurídica Jel ac~o, de. conformidad c~:m a-qu~l traix1jo. que figu~a en 
tan prestigiosa ·REnSTA. j Ah!, pero si la ((verdadera)) naturaleza 
del acto no es una venta con :pacto de retro, sino ((un reconocimiento 
de propiedadl>, es decir, <<Una enajenaciÓn» sin limitaciones 11-i con­
dic!ones, ¡ah ! , en-tonces la prévi:3ión del legishdor de 1 ~127 se .pre­
~senta llena d'e ((sabiduría)), para contrarrestar <da sabiduría contra-
n aH <le los~contratan tes. 

Y ese es el ~1otivo que há movido al legislador de 1§2'7 para f~­
cultar a la Administración para comprobar .en las- ventas con pacto 
<le retracto. 

' 

""'. 
:- y--- el hecho de que, al consumarse la venta, se satisfag·a,

0 
en su 

.--: 
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" 
caso, el impuesto por la diferencia entre la oase anterior y el total ' 
comprobado; es clecir, se satisfaga el impuesto por la diferencia, si 
la hubiera, ent~e la base anterior y el valor tota•l de los bienes, está, 
a mi niodo de ver, perfectamente. justificado. Porque pudierá suceder 
que no hubiera diferenc.ia_. Tal ocurrirá cu~ndo el valor declarádo 
es mayor que el comprobado, .pues sabido es que algunas veces 
C( dec.Jarado es mayor, )' Q}:Urr.jr{t también cuando, a( expirar eJ 
plazo del retracto, y .por revisiones catastrales, resulte menor el 
val0r oficial.<> 

¡Ah!, pero la ·norma general es ·que el cleclara~lo no es e! precio 
verdadero. Por esencia, el valor decl_amdo no es el verdadero·. Y 
aun en aquellos casos en ·que parece que debiera ·serlo, tampoco· es 
fiscalmen_te el verdadero. Por ejem:plo: en los préstamos hipoteca­
rios, el valor oficial no es el im,porte ele! .préstamo, sino el" principal, 
intereses y costas, y desde ltÍego el :principal e intereses; y en los 
censos, elo valor ·no es el capital que se declare, sino generalmente 
más que el capital declarado, ·por ser 1a base lo que resu·lte de lu 
comprobación, que generalmente es más que el dedarado. 

Y ~i, por esencia, el \·wlor declaraclu no es el \;erdadcro ; \ po• 
añadidura, con el pretexto de, una vent.l con p¡tcto de retro, puede 
simularse una verdadera venta; de ahí quB no 'J).Ueda pehsarsc:, 
a mi modo de ver, en la aplicación del artícu·lo 6.0 de la Ley del 
impuesto, o sea en_ el párrafo 6) del artículo 57 del Reglamento 
dé! mismo, referente a ·la adquisición de bienes suspendida por la 
concurrencia de condición, término, etc., ·ciue se entiende verifica(la 
el día en que la limitación desaparezca; por ejemplo: reserva·tarios, 
artícu·lo 811 del Código civ·il; instituciones con condición suspen­
siva, artículo 759 del í~lem, cte. Pero esa doctrina, ¿se adapta a las 
ventas con pacto de retro? 

* ·lí· * ,_ 

Una .mec<l.ida de previsíón; pues, ha sido el motivo de la ref9rma 
del artículo io clel Reglamento del impuesto; de igual manera que 
otra medida de ·previsión ·ha si(IO el contenido del 'referido párra­
fo ·3) del artí.culo 9.o'.clel Reglamento, referente ítl I:econocimiento de 
propiedad cuando el ·que lo' hace declara hal~er obrado en concepto 
de n~andatarió, en cuyo respecto se estima que hay transmisión, 

o / 
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~ -
desde ol punto de vista fiscal, de conformidad c0n el párrafo 2) 

<... del artículo 1-.259 {!el Cqdigo civil, que declara nulo el ~ontrato 
celebrado, a nombre de otro, por qtlien no ténga su ~.utor-ización 

(¡ 

legal o su representaéión legal. . _ 
- :y esa 111edi,Pa de pre,·isión, y a fin de evit~ir simulaciones, ha 

sid~ el motivo de facultaf' a la .:\cJministración nara 'C0111lp(obar en 
-las Yentas con pacto de retro. Un ejemglo pi-ocurará aclarar nues­
tra opinión: 

1Ulna escritura otorgada-,•por don G. y do1'ia J., de una parte, y 
de otra, .. don C. - · 

Primer ~a ... o.--,Don C. vande _!6 fincas-{quc valen 40.000 duros), 
por precio -de 2 .ooo pesews, a ·don G :, con ·pacto de retr-o por un .. 

-año. Don C., vendedor, "persona de m u'), buena posición econó¡ni­
ca; don q., comprado~~ )1~rmano del vendedor.) ¿Se explica qBe 
por 2 .ooo 'Pesetas venda con pacto de retro don C.-de bue_na posi­
ción etonóm-ica--;--a don G., su he_rmano, bienes que valen 40.ood du-
ros"? {.Se ·puede creer se111ejante cosa?? 

1 
. 

. ¿\Se 1Juede creer que una persona ·que no' tiene necesidad de 
• d 

Yender, Yenda bienes con -pacto de retro por un afio, en número 
dc-I6 fincas>quc valen 40.000 duros, a su l~ermano.._ por precio. _:ele 
2.ooo pesetas?¿ Es posible creer semejante cosa?'¿_ No hay motivos 

-para •pensar c¡ue tal ~enta es simulad~? He aquí un cas'a de apliG¡-
ción del a!'tículo 10 del Reglamento {]el impuesto. ¿-j~stá claro? 

Segundo ciíso:~Pero suponga;110s que en esa _escritura el com- _ 
praclor, don G., _v la otra compareciente-su hermana-----:-, la dona J.,o_ 
reconocen que dichas r6 fincas son del don C.-n:ndedor-. Y que 
a0o seguido----;o sea después {le ese reconocimiento-el doi1 C. haceo 
esa venta uespecialíslma)) ·de que acapo de hacer mérito-o sep· que 
vende con pacto de retro por un ar'io, y precio de 2 .ooo pesetas, 
16 .finGfs. que valc,n 40.000 duros, a su otro herm:inó, y siendo tod-os 
personas de mu_\' buena posición económica-. ¿_Qué diríamos de 
tal vema ucon ·pacto- de retro¡¡? ¿Que para tal cáso no procede la 
apticación del artículo. IO del Reglamento, que faculta_ para com­
probar, .. ?.¿ No está, en "tal ca'so, justificada aquella previsión del 
l~.g·isladorde-!_92i?: _ -

Tercer ca{o.-Y si,. por aí'íaclidura, al relacionarse el título de 
adquisición dé dichos r6 in-muebles, _se hace ~onst¡¡r, con bastante 
perífrasis, que .las 16 fincas pertenecen al vendedor, don C., por 

o 

/ 
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, ( 

herencia de sus padres y haber·satisfecho a sus otros dos hermanos 
--Jos otros dos comparecientes-la difer,cncia en metálico, · ¿ qut j 

diríamos? 
¿No hay motivos, pues, para pensar en la simulación de tal 

venta con •.pacto de -.retro, o ele tales ven'las en sus diversos casos, 
y que en verdad se trata de una verdade?a venta, de un reconoci­
miento de propiedad, con aplicación del artículo 10 del Reglamento 
del impuesto? · · 

'¿Está justificada, pues, la previsión del ·legislador {]e 1927 '? 
C1wrlo caso.-Y por si fuera poco tO{IO esto, re!>ultase 'aún que 

la escritura dt: v~nta se otorga en un p<!,rtido ju~li<.:ial-<de {]O~·dc no 
son vecinos nin·guno de los ·tres_:_, y al don G. lo representa un 
tercero si.n pcx:ler, pero diciéndose que ob;a en ~'irtud .de n~.:111dato 

· verba·I. y -tles'put:!s, al cabo de varios mc~es, ele cuatro o,- cinco,, se 
· ratifica por el don G ., 1por escritura oto~gada ya en otro partido, ,o 
·sea en el de la-yecindad <le don G. y de la dóí'ia J., la escrilurf! an-, 
1erior, ¿qué diríamos si ante taJ «cason no existiese un precepto que 
raJultase para comprobar'? ¿!Está justific~<la, ·pues, la previsión del 
legislador, t_an~o la del'citado artículo 10, como la del párrafo 3) del 
mtículb 9.0 referido, y con la i_nterpretación •que queda expuesta? 

J. ÜTERO. 
Heg-istrnllor ¡le la Propl<)llarl. 

> 
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J urisp_rudencia d-e la Dirección general· 
de los· ·Registros· y del N ótariado 

REFERE:\T~ ·\ co:-<suLTA'FOR!IIULAD,\ POR EL Ri::ciSTR,\DoR De LA Ptw­
I'JED.\D DE SANTANDER SOBRE CA:-;-CELACIÓN DE :lll::~Cfi?:\ES. 

Rcsolucidn de 2::! de novicm:brc de I945· "B. 0.'" de J de febrero 
= de r946. _.. 

Por el citado fu,ncionario se consultó: ·<< 1.
0 Si P~!,ed~_el Registra­

dor apl.icar el ar.tículo soS del Reglamento Hipotecario a la dispo­
sició~1 p_rimera transitoria ·de la Ley de ref(_)rma de la Hipotecaria 
Yigente ([mutatis mutanclis)). Y 2.0 Qué medios O'·.~~ntKedentes deben 
facilit_0rse ~rl· Registrador para calificar ··la .procedencia de las mcn­
dones de derechos cuando en la respectiva inscripcióri no .se espe­
cifica¿ no-se concreta si tal 1i1ención de derechos se ha tomado del 
IÍtulo o sólo {le los ;:~ntececlente~ dc.l •R(.gistro, sin constar nada del 
respecriYo título.)) . • 

La E>irección G¡;_neral ha acordado declarar que la di.c,tinta r~gu­
bciqn establecida por el artículo soS .del Reg·.bmento Hipo.teói'rio, 
basada en el origen de las meiÍcione:; de cargas, no es aplicable a 

.la c;:~ncelación de menciones ordenada. por -la pnme'ra disposición_ 
;-¡clicional de la Ley !de 30 ele cliciem!)re ültimo: .y~tales me-nciones. 
{!cber:'tn ser canceladqs, .ele oficio o a instancia ele parlc,_sie~11pre que 
hayan t;·anscurrido más de ·quince años {lesde la' fecha ele la p1·e­
.senlación ele los títellos que moti\·:non bs inscripciones o ~;nota­
ciones preYen!iYas en que- por primera· V@/. <;e hayan-hecho las 
n"'lt:lor'\rjt>n,::..~ • tl11f.:> t~1Tll"'lorH""Q .OC .~nllr~1hJP. ~;l ln.rli.r,q.drl nnrn1a fP.Ol;l01PT}:. 

/ 111'-11'- '-'11'-•1' '-1'-LV l.-LOoool.-'-"'-' "-'"-' ...,.j,.,.._.._.._.._..., • .._. •- •••'-••-~·-C:.• ··-··•-• -;:,·-=-·- --

t<tri<t a la cancelación de menúones que haya ele J)l'actic;:~rse en su 
día, con ;-¡rreglo a lo preve1~ido ep el segundo púrrafo ele la repetida 

·- ' 

1 • 
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disposición adicional, y ·que para extender en ambos casos las notas 
cancclatorias no 'tienen obligación los interesad?s de present_ar do­
cumento algu·no anteriormente inscrito. 

1 -· . . 
REGISTRO 1\tJERC:\:-ITI!..--<,;. E's :\I'UCABLE EL I'!N~CIP!O DEL TR.\CTO SU-

CESIVO QUE FOIOIUL·\-1\UES"Í'R:\ VIGENTE LEY ]-)IPOTEC:\RJA E:'\ EL 

AR"J:ÍCULO 20 :\ LOS .\CTOS QUI': SE I~H'LEjE;'\ E:--' :\QUÜ '! ' 

Rdolución de 24 de octub·rc Jc 1945. -"B.· 0." de 1 r de fu'brcro 

de IQ4Ó-

lEI Notar_-io de M~tdrid D. C<"tnclido Casa nueva autorizó el 15 de 
marzo de 194I <Una'escritura ele ratificación de cesión· otorgada por 

-don G. E. y doi'ífl C. L., ésta como heredera de {Ion M. L., a fm·nr _ 
de la rc'Socie~!ad Española {le Armas y ,Municiones,, en la cüal St'~ 

ratificó y elevó a escritura ·pt.'rblica un· documento privado fechado 
el 8 de mayo de ~~).)6. en el cual figuraban, de una parte, don G. F." 
don ·M. L., ,.p,adfe de la nombrada com:pa.recientc·, ,y de otra part~. 
la rrSoci·edad Espaí'íob de !\rmas y Mun·iciones)), e1~ .virtud del cual 
los dos primeros Ce{lieron a esta 'Cüm pa i'í Ía las pa rtici ppciones ele 
so.soo pesetas, cobradas e.n el acto de :a cesión, que? a ·cada un<J ·de 

__, aquéllos correspondía en el capital de la Compaí'íía, de respon"-<.tbili­
'C!ad limit.ada, denominada rrTrinolit9n. 

Present:-~da priinera copia ·ele la ex-!ractada escritura, en la cual 
fig·uran dos notas acreditativas del pago del impuesto de Derechos 
real~s, extendidas en 3 de noviembre {[e 19 .. p por la Oficina Liqui­
dadOJ·a de iVIadrid en el Regi.<;tro tl'kr ... antil ele Guipúzcoa, se pusn 
a continuación ·la si"gu~nte nota: ·"fnscrito e"! precedente documento 
tan sólo ·en cuanto a la parücipación de so.soo pesetas, pertenecien­
te a D.·G. E., y suspe1l{lida la inscripción en cuanto a la otra par­
ticipaÓ·Ón de,so.soo pesetas, quc-ceJe.doña C.,L., como única here­
dera de su padre: 1 :o Porque, tral6ndose de ratificar un contrato 
privado después del fallecimiento de uno de los otorgantes, no apa-. 
rece ni' se justifica {[e una n1anera auténtica,- ni que existiere ni hu­
biera sido Ji.rnwdo, hecho (an trascendental, como que -éon~lituye , 
una excepción {[el artículo 20, fundamento esencial del tracia en la 
Ley Hipotecaria; mf1xime tratánd~se ele' la cantidad de 101 .ooo pe-
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setas y de. Sociedades ·que tien~n }JL~e ·n)nt<l!J!lizad<~s en sus libros. 
2. o Porque tampoco se da el supuesto del artí.culo 20, de,_·que se haya 
o!orga{IO el documento particional pQ.ra dar ei salto.,3.n Purgue no 
se ha justificado. la cualipad de heredera con los docuerútntos· pert'i­
nentes_ y -feh<!cientes, lléíbiendo present.ado sólo unos testimonios 

:po{- exhibición ins.uticientes, 4·" Por·que, ;llln :.,uponi!;ndo que se dé­
cl;Irase.. CJUe UnOS SimpJés testimoniOS j)Or ~XhibiciÓn SC podÍa ÍI1_<;--: 

cribir, no-con_sla en el documento ni se h<i. .justificado que sé haya 
·pa~ado el impuesto de De'rechos i~ales •por ,Ja herencia~>. ' . 

'--' . '\, ' 
Solicitada r.cfornú de los defectos ·,.··, 2." '"4.", iiKiuí-dos en 1.1 

1 r~fr_1sc~ita califiÚción, :; subsidiariamente, po-ra et· caso de ·no ser 
acordada aquél!«, que o;;e tm·iera por interpuesto el recurso guberna-. 
Li\·o }· acompaí'í:.mdo a·l eS{'rito ini\.'inl un testi1;10nio t:xpediclo por 

··él Secretario ·del J uzga-clo de primera i ns.tancia n (tmero 1 o de los de 
l\Ja'clf!{l, ~n el ówl se Inserta auto -clicLado por el Juez de dicho dis:: 
t;·I.to: refre~dado por el·-expi:esaclo~·Secrctario, por .el que se declaró 
heredera abintestato de D. ;\f. L-. a su hi:fa legítima dqi1a C. L., cOI.J 
rese~\-a a ,Ja viuda <'le! causante de l.:i cuota viuda!_ que_ a· la misma_ 
asigna-el artículo 834 del Cóclig'o civil,- advirtiéndose que 'tal testi- ..,;; 
monto se pre~entaba para el GI~O ·de que se acor.cJase la rcfor~a de · 
-Ja-ctltfiración, por !o que no, le comprendía .la próiiÍbición de acom­
p<ii'iar documentos Iio c.lllil.cado~ pre\·iamentc por él Registrador 
establecida en ei púrrafo segundÓ del artíc'illo 75. sJ.el Reglamento 
{]el Regi_stro Mercantil ; la Dlrec<.:iqn, con -rcl1\·ocacaión (Id acuerdo 
apelado-pues el. .Reg-istrador mantuvo la procedencia 1de los e~-

, tremas '1 .0
, 2.'':: 4·~ -de la é'alificaCión-.--::.cJcclara que In eb¿~itura no 

;¡{loiece de t~le.s defectos;. 
Considerando que la discusión mantenida ~n este expediente h,a 

,girnclo en torno a si $'1 el Regi;tro ?vTercantil, que tiene' p& priJ,J­
cipal objéto Ja publicidad de ·ciertos dato;; de i-mportancia básica 
~para el.!JáticD comercial, es <~plicable.o.!lo el principio del tra¿t9 su­
cesi\·o q~ote fornH~Ia'.nuestra Yigente Ley Hipotecaria en el artículo :w,; 

Considera-ndo qtÍe si bien el Registro Mercantil, en lo .rel~tivo· a 
·socied~des, encuel1tra sus principales _fundamentos é(l ,Ja regitin1a­
cii..ín de ias siüiácione<; jurídicas-y en !a ~nlenti-cidad o febaciencia 
de 'los documentos aportados;- no puede asimilarse por com pl·ero á! 
Regi_str~ de la· Propiedad, sob~e >todo ~e.n -¡o refer,.ente ~d tracto suce-· ~ 
si\·o, pues aparte de lo' e~tablecido en materia -de buc¡nes, cuando 

._, 

". 

1. 
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1 

·' se trata de acredi ta_r· el 'tras paso {le cuot~ts o ¡)a rl ici paciones sociales, 
ba~ta- demostrar en forma solenÚ1e el encadenamiento de los el isti n tos 
tos titulares que, a travé~ _de un- período de tiempo, hayan formado 

parte de la persona -jurídica; 
'Considerando que la negativa a inscribir la escritura·de 15 de 

marzo.___de 1941 de ratificación de cesión de -participacio_nes en la So­
ciedad limitada ((Trinolitan, otorgada por D. G. lE. y dolía C. L. a 
favor de ((Armas y 'i'vluniciones, S. A.ll, se .funda, en primer térn~i­
no, en Í10 haberse justifi~ado qu_é exisjiera ni estuviese ti.rmado el 
documento privado mediante el.c¡ue el'padre :ele la sei'íora L., según 
se.afirma, ya .había ver-ific.ado la cesión, y este requisito se_ halla im­
puesto_ por b Ley Hipotecaria para ·pode-r inscribtr, sin necesiclacl ele 

previa inscripción, los docume~tos otorgados 'por los herederos ; 
-pero en este caso no procede exi.girlo, primero, porque, como se ha· 

afirmadq, -el principio del tra<.to sucesivo ha -ele ser· aplico.do en Gl 
Registro· !vierc-antil, en materia dé Sociedades, únicamente -::on las 
s<_tlvedades y reservas ya. apuntadas, y segund-o, porqu{para r¡uc 
dolía C. pu{liese válidamente c~der el derecho comO> heredera Única 
{le su padre, no necesi-taba una concreción t:special del mismo 
derecho ni ratificar documentos privados de más o menos dudosa 

existencia ; 
Considerand_o f]UC el segundo mot_ivo de la rio)a--lllO hal;Jer otor­

gado· escritura de partici-ón--constituye un r-equi3Jit_o inadecuado 
a !.ot LI:ansmis.ión -wmortis causan ele D.•·J\L L., que falleció intestado 
y de quien fueron decla.rados herederos en 23 de ·noviemqre de 1939 

su hija legí·iima dbi'ía C., con reserva a la esposa de la cuota viuda\ 
asígnada. por -el a.nículo 834 del Cód1go civil, por lo cual, sin discu­
·tir el carácter {le heredero forzoso del cónyuge, el acto que realicen 

ambas ~rsonas debe reputarse válido, porque integran' la tot<1liclacl 
de los derechos -suoesorios, y bastaría para su _eficacia_ coñ que de 
una parte ;:qxirezca la hija realizando el acto dispositivo y d!=! otra 
}'ll!~·da demost·rarse la renuncio. al u;ufructo o el fall~cimi.eñte de lo. 
Yi u da, problema a. que se rei1 rrc el -¡1 úmero tercero de la !'lota, .que- no 
puede ser objeto ~ele este rcurs?; • 

Consider~mdo, por l!lti'mo, que lo. ex_igencia a. que 5:e refiere et 
cuarto mo_tivo {\e la calit1ca:ión, relati:ro. a no haberse ·acr~d~)ado _el 
pago del Impuesto <.le Derechos. reales, no ·debe ser ex<.llninada s1n 
Lcner presente -dos notas de la Abogacía -~el E'stado de Madri<;l, 

, 



,' 

JUR!SPRUDE:\CTA. IJE L!\ DIRECCIÓN 135 
- . . '\ 

puestas en el resei'íad6 docl!mento cor.~ fecha 3 de noviembre de 1941, 
que acreditan el ingreso de las liquid~~ioñes nlime,ros 12-461 A) 
)' 12.46-2 A) y ponen .de manifiesto una disparidad de criterio entre 
la Oficina Liquidadora y el Regist~aclor mercantU desd.e el momen­

-to en que éste estin-1a ·que-procede liquidar te-das las transmisiones 
comprendidas_ en aquel, y esta divergencia, según lo preceptuado 
~n el artículo· 186 .O el vig·ente_ Regbmento dél Im'puestó, obliga al 
Registré_l-dor a cÚmpÍi'r el deber·d~ -poner el ·heeho en conocimiento - / ' 
de la·Delegación de Hacienda correspondiente, a fin de que se sub-
sape el error o la' deficiencia --padecidos. ·si los h~biere; pero no le 
_autoriza ·para re<.·hazar la inscripción de los dociHnentos por •tal mo.,. 
j:ivo. 

1 

-,. 

G Il'iÉS CANovAs Coun~o. 
Registrador de· !a Propiedad. 
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-J urisp:rudencia d~l T ribun'al Supremo 

SEl'\TENCJA DE- 28 ·oE SEL'Tll'Th!BRE DE '945--Com.-pe!.cncia. 

La reciente jurisprudencia constituída pQr reitera{las sentenci~1s 
de esta Sala, apar-tán-dose ·de .ui1a anterior doctrina, ·que al ribuía 
preferencia pma conocer en las reolamaci9nes sobre pago de can­
tidad por indemnización de perjuicio al fuero dr:l dema-ndado, sei'iala 
como lugar de cumplimiento de las obligaciones de esta clase y 
cleternüna-nte, conform~ a la regla •pri_mera del artículo 62 d,e la Ley 
de E'njuiciamiento civil, de Ja·S:ompetencia, cuando no hubiere me­
diado sumisión en ros ·pleitos 'iniüados con la expresada fin;~lidad, 
al -en que los perjüicios indemnizable·s se hayan caus~tdo, lo que 
·tanto quie~e decir como •donde se ha~ran ejecutado actos cn~•que 
aquéllos tienen ;:;u causa u ·origen, aunque el _perjuicio se experi­
mente o SLtfra:en lugpr distinto, segün- tiene dec-larado esta Sala, 

0 
entre otras sentencias, en la ICle 11 -de agosto de 19:31. 

?' 

- . 
SENTEl'\CIA DE 5 DE DICIIDIBRE DE 1945 .-Conce plo de- -pr-ue-ba; prue-

ba en segunda insl.a-ncia. 

No puede aleg;1rSe la infracci0n -cle.l artículo 216 l((cl Cé>digo civil 
como motiYo -c!el recurso por ·quebrantamiento -ele forma, po~·c¡ue- no 
cabe asignar a aqu~llos dos -trámites de examen y audiencia, (lis­
puestos legálmente como necesarios v en· gar~mtí~ del acienu que . '\ o • 
-se ha de buscar :para 'resoluc;iones de ra-n•ta trascendencia, el carácter 

- "' i-hfúndado de medios xk ·prueba, -con la finali-dad de que, desYiún-
doles dcl'suyo pro¡;io, cupiera acusar _;.¡__la pdctica del primgro del 
supuesto defecto 1(\e no haberlo sido con una citaGión v asi~tencia. 

,_ / 
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de las partes que no está determinada por el ·Código civil, en~ !Ó 
que el rec~;~rrente encuentra ra_zón pa~a. afinpar. siempre transmu~ 
tando en p;ueba lo •q~:~e sólo es trámi•te " requisito, que, al 110 pro-

\ hibirse por prece-pto alguno que las partes interviniesen, procedía 
su ·citación,· llegando así a estimar la fa ha de ésta como ·constitutiva 
.Jel 'quebrantamiento de forma que previene el n~mer() cuar-to del 
artículo 1".693 de la Lev procesal. ·lEste motivo no está fundado, 

Tampoco ~s estimable el moti~·o bas<1do enJel número tercero .del 
artículo 1·.6g3-de la ·Ley de Enjuiciamiento <;:ivil. El r-ecurrente pro­
puso, y se admitió en primera instancia, la prueba pericial, que, 
~in embargo, no llegó ·a practicarse. Solicitada de nuevo en segunda 
insta,ncia, le .fué denegada-. _Pero -l,a_omisión de la práctica en pri­
mera instancia no se debía a una causa no imputable al recurrente, 
conforme lo exige el ar·tículo 862, .~úmero segundo, toda_ yez qu~, 
tratáooose de un término de pJ'ueua conít'tn ·para proponerla y prac-

. ricarla, ·tan bre\·e como ·lo es el ele los incidentes, no· propuso el 
ac-ror hÓy recurrente la suya hasta después.de tránscurridoS-Ios pri­
meros siete días del período, sino.tener en. cuenta- aquella bre\·edad 
del mismo y las rÍtualidades dila·to.rias que, regulai:las por los a¡tícu­
los 612 y_ sig·u ientes .de la Ley proces.:u, tenían que proceder a la 
admiSión_ y práctica de la prueba de peritos. 

SE~TE!'\CI:\ DE 17 i:>E -DIGIDJBRE DE 1 CJ-+5·-U száa. 

,Se reitera la'.jurisp~udencia constante (Sentencias qe 24-III-ig42, 
Iz-VII-1943• 18-Vl-1945) de que para que se declare la nulidad de 
un contra·to. por usurario, con arreglo al ar·tículo 1. 0 de .la Ley de 
23 de julio de 19q8, no es necesario ·que concurran en él todos los 
reguisitos <que el precepto expresa, sino que basta que se aprecie la 
existencia de un interés" notablemente superior al normal y mani­
i'iestamente, <lesp}'oporcionado con las c.ircunstancias del caso. para 
que proceda. aquella declaración. Asimismo se confirma una Teite­
rada jurisprudencia, segt'tn la cual el momento decisiYo para enjui­
('iar aquella supe.rioridad y desproporción- e-s el de la celebración 

del contrato r no el_ de su consumación. Finalmente se establece 
que -la nulidad de un contrato_c.aiificado de usurario procede de -la 
IliciLpd de la causa, por ·lo cual, y segú.n el párrafo cuarto deL,ar-

s 
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• tíetdo I.JOI del Código civil, la .consumación del contrato no. puede 
·poner término al plazo 'presc;i•ptivo .~uran.te el que el·opr~sta•tario h~t 

de ejercitar su acción. '· 

SENTENCIA DE 20 DE .D(CIDIBRE DE 1945--Chí-Ltsu/a com.promisoria. 

·lEn el contrato figuraba la clúusula siguien.te: «En el caso f!e, 
suscitarse divcrgenci'as entre los señ¿res ... co;no consecuencia de 
este convenio, ·ambos se comprom.eten a someterse al laudo de la 
Cáma1;a de Comercio.n Este -pacto ·no e!:> contrario a la moral ni a 
la Ley, y el·-término (jdivergen_cias)) abarca, por 1~ t!X·te~sión de su 
concepto gramatical, tocios los •aspectos de di-sparidad <le actuac'ión 
o. criterio, referida en este caso ·al cumplimiento de las obiigáciones 
contractuales o de la efectividad y cj~ución del contrato, ent<re las 
cuales han de contarse forzosamente las que el ·actor invocaba en su · 
demanda de «llevarse la contabilidacj en forma,defectuo~a, abandonu 
en la dirección del 1,1egoclo, dando lugar a· la adquisición de deudas 
pr.óximas a véncer y susceptible's de reclamaciones judiciales en 
menoseabo de sus intereses,í. 

SENTENCIA DE 22 DE DICIE~IBRE DE lf)45-----\liipoteca J' arrendamicu/.o 
de una expl_o/.a.ción ind·ustúal. 

Como la hipoteca su¡jeta directa e inmediatamentc.los bienes gra­
vados, cualquiera que sea su poseedor, al cumplimiento de la obli­
gación garantizada, y es de esen¿ia fn ella que, vencida la obliga­
ción, 'Puedan :;er enajenadas las cosas en> que consiste la hipoteca - ' . 
para pagar al acreedor, los que con posterioridad a la inscripción 

. del gravamen adquieren <!el deudor e inseriben Ulb derecho sobre 
los mismos bienes, ya que trate ·de acreedores, ya de t~.rceros po­
seedores como dueños, usufructuarios, arrenodatarios, etc., contratán 
con conocimiento dé que el deudor-duei'lo tiene limitadas por aquel 
gravamen sus facul·tacles dominicales y por ello quedan también 
dfectos a dicha posibilidad de enajenación, que~conducirá, si se rea­
liz<J., a la extinción en el .terreno 11ipotecario de su derecho suscrito, 
sin má.7 supen·ivencia :!le ésta que la mera c::;peranza Je hacer éfec-
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ti,·o su crédito con el sobrante de lo vendido, una yez satisfecho el ' 
rotal_ crédito del ::•ctor, indepe'ndientel!lente dé otras derivaciones de 
orden puramente civii. que pueden· surgir en favor del· po~terior 
<tcreedor o tercer poseedor c"ontra el deudor....dueño del inmueble con 
(¡uien contrató, pero no-·contra el acreedor preferente,• adjudicatario 
~le los bienes judiciafinente enajenados, porque éste los ha de recibir 
·libres de toda·carga o limitación· que no sea anterior o preferente~ 
a su propio credi-to, o lo que es lo mismo : en el estado que tenían· 
al ser inscrita !a hipoteca (artículos r -~sS y 1 .8¡8 del Código civil­
en relación co·n los -artículos 105, 131 y 134 de 1~ Ley Hipotecaria). 
La precedente doctr-ina, suswnci<tlmente ;,tf>licada por .la Sal0- sen­
tenciadora, es objeto de impugnación en el ·recurso, que .P!'lrte de 
una premisa fundamentalmente errónea; a saber: la de -que el arren­
damiento que concertó el demandado subsiste juríuiramente después 
ele la enajenación de la finca y consiguient-e ·{ancelación_ del asiento 
registra! del arrendami~ntQ: a), porque, a juicio del recurrente, el 
<urendamiento en. el Dereohó espai1ol no se extingue -:por transmisión 
de la finca ; b ), porque el deman{lan te no e~ tercero a •qu ien a m pare 
el derc-cl'l,P hipo~ecar_io, -ya que'Ja inscripción de su título de cesiona­
rio es .posterior a la del arrendamieilto, y e). porque 1~ cancelación 

~,que se produce como consecuencia ·del r-emate o adjudicación en el 
procedimiento sumario dice referencia a las inscripcione~ y anota­
ciones 'posteriores en general, per.o no a la de arrel!_dami-entos en 
.panicubr;· que puede subsistir, ~o obstante el cambio ·de dueño de - ' 
la linea arr-endada. La tesis del recurrent-e no es exaeta: Pri-mero: 
Porc¡ue el artículo 1 ·57' del Código civil no autoriza la subsisten­
cia del arriendo en los tér-1-ilinos ·que el, recurrente ale'ga, ni di_cho-­
-pr~cepto rige .en ca::.os, como el de autos, de enaj-enación jtíclici::lf 
j..le la finca hipotecada, caso -regulado e:;pecíficámentc en el ar-tícu­
io I,)I de la Le~-, según eJ cual, YeTificaclo el remate o la adjudica­

ciórl, se decreta de oficio, por imperio -de Ley, la cancelación de las 
inscnpcioncs o anotaciones posteriores a la -inscrrpóón& de la hipo­
leca, en atenciÓn :t que ésta· actúa a niodo de condición resolutoria 
que se J1a cump!ido y determina de jure, autonüticamente, la ex­
tinción de los deredws del deudor--<;lueño y de los que dP. él traigan 
causa) sin que puecja ofrecer -duda que- en el concepto •de inscrip­
t-iullt:·s pos-reriorcs ~-- s~Iscept'ibies de .cancelación estú comprendido 
<·l arren(lamientn inscrito como limitación d_cl dominio, si¡nilar en 

<? 
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algún aspecto al derecho lfeal propiamente dicho (~rtículo i9 de la -
Ley, -~R. O. de -JO de diciembre de 1883 y Resoluciones de 24 de 

.marzo de ·1919 y -,5 de junio de 1929)- Segl!ndo: Porqüe no entr_an 
en juego y quedan a salvo en este litigio las normas de la legisla­
ción especial de arrendamientos urbanvs ·que en el recurso se citan­
como infringidas, po~ tra-tarse del arrend:<miento de una explotación 
i-nd_ustriaL Tercero: Porque acertadamente aplicó la Sala sentencia­
dora la doctrina legal que el recurrente estima inapliGl.blc, ya que; 
si e~ :poseedor sin título el dueño de la finca {h;s<.ie que ésta es 
judicialmente adjudicada al aorcedor_.hipotecario, •por la misma ra:­
zón poseerá sin título, en:::igual supues_to, el arrendatari_o que del duc­
lio trae causa. Y cuarto: Porque el hecho de que el demandante 
actuase en el procedimiento judicial como cesionario del crédito hi­
potecario po le priva de la condición de titular favorecido por b 
inscripción frente al demandado, aunque la cesión haya sido ins­
cri-ta en fecha posterior a la del arricn4o, ya que el cesionario -··:: 
subroga en todos .\os derechos-del acreedor cedente, segün prescribt: 
el artículo 150 de la Ley, y se hizo constar, además, en ·la corres­
pondiente escritura, y,- por lo tanto, .asumió la posición" jurídic;t 
del acreedor hipotecario anterior y preferente a la del arrendatario­
demandaélo, que inscribió su derecho con posterioridad al de la hi­
pl)teca. -Los restantes motivos plantean el intrincado problema d:· 
delimitación del ámbi·to del juicio de dC5ahucio por precario, y t 

este respecto cabe decir: ·Primero: Que la esfera de acción propi::t 
de este procedim~ento sumario qued,a circunscrita al exameñ del títu­
lo invocado por el actor para 'la tutela jurídica de su ·derecho ,~ 

poseer (legitimación ac.tiv.a) y al de la situación del demandado 
~como poseedor material .sin título y sin -pagar merced (legitimac/Ón. 

pasiva). Segundo: ·Que en este- último aspecto, si el demandado 
se defiende con simple aleg:lción de títulq que se ~ustifica o •que al 
tiempo de la demanda ha quedado inefic.az, se ha de dispensar pro­
tecc.ión pose~oria al demandante que ofrezca título diMano de pose­
sión, Si'n •perjuicio de Jo que Se ~esuelva en juicio distinto que puecb 
ser promovido por quien fué demandado y vencido en el desahucio;. 
pues, como ha .dicho la Sentencia de 23 de ·nov.ief:'1bre de 1929, a t'l . 
es 'a quien incumbe en tesis general acudir a di<e:l!o juicio para ro­
bustecer ia deficiencia de su-causa, y esta doctrina 'ha sido manteni­
da reiteradamente, entre otras, en ia Sentencia (le 24 de mayo de 

o 
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1g . .p, ·invo~ada e.n el recurso. Y -tercero: Que en casos como el de 
@titos, en que es evidente e indiscutido el título del actor como ;¡()_ 

qÚirente de propiedad en d()Cumento· público, reformado por la ins-· 
cr.ipción, y sólo se ha dísct;tido si el título del demandado subsi~l<~ 

-jurídicamente déspués de la adjudicación de la fi'nca al clemandant~. 
el examen de esta ~uestión entra perfettamente en la esfera del des­
ahucio, .!_Jien para decretarlo, sí. •no subsiste por haber~perdido SU

0 

eficaoia, o por ser ésra dudosa. 

SE;o\TE;o\CJ:\ DE 22 ÓE DtCJDIHRE DE HJ4s.-Prcscnpcilín cx/intrv·a. 

· E;s extremG reconocíJo por ambas parles cl_de f~ue en la sesión 
celt:brada 'pór la Corporación municipaJ·el día 8 de,enero de 1935 .... 
se acordó, :pára el evento de no realjzarse .. )as obras~ual ocurr"ió. 
en el caso del ·pleito--, que el Ayuntamiénto quedaba obligado a 
sat.isfacer sus honorarios al actor al aí'io de la entrega ele los ¡;i·o­
yoctos,, d sea que se señaló para. el 

1
pago un plazo ~uspensivo de (:sa 

duración; y si, con arreglo a las declaraciones de la sentencia re­
currida, !os pro.,yectos se estiman recibidos :por ·la üiroración mu­
nicipal el 24 de_&ptiernbrc de 1935, es visto que el térmbno de Jos 
tres años seí'íalados para .]a _prescripción en el artículo. z.s¡6; del 
Código ¡civil debía comenzar a cor.rer en iguéd día del ar'io l<JJ6. 
cori arreglo a lo dispuesto en Jos artículos 1 :r 25 y 1 .g6<)_ del mismo 
'Código; ma~ como en la ültimamentc citada fecha-24 de septiem-
bre de 193~no se h~llab~ el actor en zona .liberada, a la que b 
sentencia de instancia le considera reintegrado en 28 de marzo 
de 1938~es ésta la fecha en la que. debe fijarse 'el comie-nzo de] 
1.érmino de prescripción, <eon ~rreglo a :o-ordenado en el u.nículo 1. 0 

d~ la Ley de 1 de abril de 1939; y_ d(.'signada como·· fecha inicial 
de dicho término e! 28 de marzo de 1938, apare~e:ev!dénte que e~ 
día de presentación de la <lemanda-s de agosto· de~94o-no habían 
IJegadp a tranSCiHrÍr ÍOS lres años qt!e Scpala el artÍculo J .g6¡ del 
CÓ<Ii.go ci\,il, y debe prevalecer, _por tanto, el motivo del recurso. 

'SENTE:-;CI,;\ DE 2í DE DICIEMBRE DE 1945.-Lc!:ras de camoiQ· .. , 
. . 

Lo mismo $Í se entiende que doí'ía i'vf.·.F .. al pagar las letras 1!-
bradas por la Sociedad demandada" )':.,.a,:ept~das por don F. C .. V., 

. '-·' 

,. 
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actuaba ~01110. tausahabiente de éste, como estima la sentencia recu­
n·i~la; que si se estima lo hacía como •persona extraña, interviniendCJ 
por el aceptante o sus herederos, posición sostenida •por la .den1anda, 
la conclusión obligada, .en cualquiera ode ambos supuestos, sería 
·qn~ doi'ía l\'L- F. -carece ·de derecho actuai para reclamar .:1 la Socie­
<l~td .ti.bradora la cantidad pagada sobre dichas· letras. lEn el pri­
'mero, -porque, n~t>diando una cuenta ~·ntre libradora y aceptante, 
r:n la cual se había cargado el valor de ta~ letras por haber asumido 
éste, según afirmación -ele la' sente•1cia recurrida, la deuda por iguai 
v~do_r de ·-~us !hijos a favor -de aquélla, ') había provisión de. f~Jildos. 
s¡ se· toma esa partida de la cuenta aisladamentr~, o es precisa pr~via 
1 iqu idación para la ~determinación -del sa.l-clo, sobre la::-.cua 1 ni ngtlna 
petición se h[,_ formulado en el -pleito; y eñ el segundo supuesto, 

, '¡)orque la inte~,·ención de pag;,o por el aceptante, no regulada en la 

legislación vigente y rechazada unánimemente en la teoría, no puede 
orig-ina-r ·por de pronto para el que .paga por el aceptante ·Otro -dere­
cho que el concedi-do en los artículos 1.158 y 1.159 del Có<!ligo civil 

r¡• , 
al 1que -paga por cuenta o _en nombre de otro. •En ninguno de los 
supuestos atendidos en el párrafo anterior puede _infr~ngir ninguno 
-ele los artkulos 456 )' 0457 del Código ele Comercio, la sent~ncia que 
ab~uelve ~ la Sociedad libradora d-e las letras pag.adas por la de­
mandante; en el prim-ero, porque la deuda del aceptante, por igual 
,-alor 'que el ·de las letras, implica, según el 457·: la provisión-de 
fondos; en el segun-do, porque mientras no se llegue a la 'lic¡uida­
ció~1 -de cuentas y _a la consiguiente -cleclarac.iÓn sobre el sal-do résul­
tante no pedida en el pleito como se ha dicho, no puede condenarse 
a la Compai'íía demandada al pogo pa·rcial de-una partida di(ia cuen­
ta no liquidada, y en el tercero, .porque la in-tervención de ·pago 
po.r el aceptante, t.'111ico o.r·igen alegado, .de b obligación reclamad~. 
no confiere, por de pronto, al que ·paga ·derecho directamente qmtra 
la Sociedad libri.tdora, sin perjuicio, claro cs. -ele la<; obligaciones 

. 7 ' . 
que en su día puedan decl<!!·arse:contra elb. 

d 
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DIESGASTIE DE" HER:RAMIIENTAS 

Conicn/.arios eL la Sentencia· (/.e la Magisiral·ura de Trabajo ·d 3 

·' 
caya dtJ fecha JO dtJ mayo de 1945- ' 

Esta· Sentencia condena a una Empresa a abona; a Íos ~rabaja­
dores demandantes la indemnización que p~r (]esgáste de herramien-· 
.ras determina el <.~.rtículo 45 del Reglamento Nacional para el Trabajo 
en la Ind_ustri<~ Siden)mctalúrgica del ai'io r942. (IE-!'·vigente Regla­
mento recoge" en su artículo 44 las disposiciones citadas, moai"fican­
do solomente la cuantía de las indemntzasioQes,,·por lo cual sigüe 
en pie el interés de la citada Sentencia.) 

Pese a cuantas du_das Se han.suscitado, la decistón que nos, ocupa 
es Justa ; tambié~ es verdad que su resultado ,j)9día haber sido más 
favorable. Veamos las caus~s de por qué no lo fué. .\ 

L%1Jarte demaridad<t, es deór,·la Empresa a la que se reclamaba 
la indem-nizacióQ. p_or desgaste de herramientas, apunta tímidamente 
y de una manera imprecisa la diferencia que existe entre unas herra­
mientas y ·un instrun1ento de medida; •pero ~su forma de hacerlo, 
como ·decimos, es imprecisa· y poco feliz; admite los instru1;nento-; _ 
de medida ·bajo ·la denominación vulgar de «herramie'ntas blancas)). 

El j_uzgador, según nuejt~s normas procesales, ha de fallar pre­
cisamente so~re los extremos que las •partes le exponen, y, lógica-' 
mente, si ambas partes están confor~es en denominar «herramien­

"taS>J (de la clase que sean) a los instrumentos sobre lc¿s qu~ se basa 
el litigio, no tiene m/ts soludón que buscar la disposición corres-

. .pondiente y apiicaria. Como el artícu'o citado no excluye de su 
reglamentación herramienta a·lguna, se ve precisada la Magistratura 

,-

--
' 



- ·-144 V A 1{ 1 :\ 

1 

a fallar -<fonsagrando lo procedente de la indemnizaci.ón y, como 
consecuencía de ·ello, determinar las cantidades y los tiempos <;o­

. rrespongientes, cosa ésta de segundo orden y sin interés para lo 
que aquí nos ocupa. 

Volviendo, pues, al punto que nos in teresa, con \'iene mcdi tar 
s_obre las consecuéncias· tan <listintas que se hubi¿rar~ derivado si la 
!Empresa hubiera acertado a exteriorizar claramente su punto de 
vista, haciendo resaltar la diferencia que existe realmente entre una 

. herramienta (martillo, formón, cepillo, lima, étc.) y un instrumento 
de medida (metró, compás de puntas, calibre, etc.). / 

Para las herramientas se hizo .el artículo citado, porque tiénen 
un desgaste que .puede ser- m u y ,i n1portz¡nte, y es justo que el tra­
bajador:que las pone 'al sen·icio de su patrono ·perciba po_r éste des­
gaste, una compensación capaz de permitirle· ir afilando su herra­
mienta, cuidándola y comprarse otra cuando aquélla ·quede inservi­
ble para el tral5ajo. 

No.es éste el caso de los instrumentos de medida·, porque en ellos· 
el desgaste_ es nulo y no tienen más menos~abo que su .pérdida'() 
destrucción de una ;nanera accidental. En ~unbos casos, las proba­
bilidades pueden reducirse y hasta !Casi .anularse con un poeoode 
cuidado; pero, inclusive en el supuesto de su pérdida o destrucción, ' 
originan un gasto aisl;do 'y no duradero o periódico, por lo cual es 

-fúcil _c¡~e obrero y patrono lleguen sin difit:ulta~ a un acuerdo. 
Si se hubiera p:lantea.do ante la Magistratura la. oposición a. la 

demanda de los obreros basada francament·e en esta diferenciación, 
Q • • 

el fallo se hubiera dirigido a esclarecer si estos instrumentos §Ot~ o 
no 'herramientas, con lo cual se habría sentado un precedente de 
muého interés para el .futuro. Sin embargo, como el caso se presentó 
bajo tan desafortunado punto de vista, al .admitir ambas parle~ que 
se trataba _de herramientas, no le quedó al juzgador' mús salida que 

6 . ' • 
·a-plicar al caso·lo ,que para él estaba est0hlecído en las disposiciones 
competentes, lo-que con buen cr.iterio hizo la Magistratura de Tra­
bajo de Vizcaya. 

lGi':ACIO AnmR•lCI·I· FúsTER. 
Abogado. 
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